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PA R TE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. e l REYy la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo prevenido en el Real decreto 

de 6 de Febrero de 1888;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta calificadora 

del Poder judicial, en la vacante que resulta por haber 
sido declarado excedente el Magistrado del Tribunal 
Supremo D. Salvador Viada, á D. Diego Montero de 
Espinosa y Herrera, Magistrado del mismo Tribunal, 

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin itario  B atz  y Cap depon.

Accediendo á los deseos de D. Benito Cortés Lassie
rra, Teniente fiscal electo de la Audiencia provincial 
de Las Palmas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R kina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual cargo de la de 
Oviedo, vacante por defunción de D. Manuel Martínez 
Garrido.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

V rlnStari®  fóutz y CtopflBepón.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 41 de la vigente ley de Presupues
tos impuro al Gobierno de V. M. el deber de revisar los 
conciertos económicos de las provincias de Alava, Gui
púzcoa y Vizcaya que estableció la ley de 29 de Junio 
de 1887 y modificaron los Reales decretos de 16 de Ju
lio de 1888, 24 de Septiembre de 1889 y 16 de Febrero 
de 1893.

Pero *al propio tiempo que el ineludible cumpli
miento de tan terminante precepto legal, la situación 
del Tesoro público, que ha obligado en repetidas oca
siones á reclamar mayores sacrificios de la masa con
tributiva de todas las provincias del Reino, aconsejaba 
que las Vascongadas los compartieran sin menoscabo 
del régimen especial de que disfrutan.

Atento el Gobierno á estas consideraciones ha cele
brado por medio de sus Delegados con los representan
tes de las respectivas Diputaciones provinciales múlti- 
pies conferencias, en las cuales se han examinado con 
escrupu oso detenimiento una por una las diversas ma
nifestaciones de la riqueza llamada á contribuir á las 
cargas públicas dentro de nuestro sistema tributario, y 
depurado en suma la situación económica de aquellas 
tres provincias.

De las detenidas discusiones á que este estudio se 
ha prestado y en las cuales el interés del Gobierno y el 
local se han fundido en el más alto interés del Estado, 
ha resultado un aumento líquido de un millón de pese
tas sobre los anteriores conciertos, al cual han contri
buido las provincias de Vizcaya y Guipózcoa en 700.000 
y 300.000 pesetas respectivamente, después de convenir 
todos en que, al presente, la situación de Alava no con
siente aumentos apreciables.

Además, el Gobierno ha aceptado, de acuerdo con 
los representantes de las Diputaciones Vascongadas, 
nuevos conciertos por otras contribuciones que hasta 
el presente han sido administradas y recaudadas direc
tamente por el Estado, tales como el impuesto sobre 
sueldos provinciales y municipales, el de tarifas de via
jeros y mercancías, el de carruajes de lujó y las asig
naciones á las Empresas de ferrocarriles para gastos de 
inspección, obteniendo de esta negociación la cifra de 
574.819 pesetas en las tres provincias.

La duración del nuevo concierto (doce años econó
micos más el corriente), pedida por las provincias, ha 
sido aceptada por el Gobierno, teniendo principalmente 
en cuenta que la región vascongada, por natural incli
nación apegada á sus tradiciones, necesita más que 
otra alguna de la Península el concurso del tiempo 
para aclimatar las refor i  as económicas que han de ser 
consecuencia necesaria del mayor sacrificio que se le 
exige.

Por esta razón, también ha debido el Gobierno reco
nocer una vez más la independencia económi ca y admi
nistrativa de que las Diputaciones de las tres provincias 
gozaron casi constantemente, y que las leyes de 29 de 
Agosto de 1882 y 29 de Junio de 1887 han reconocido y 
consagrado.

Aparte de que éste era el estado de derecho cuando 
la vigente ley de Presupuestos fué aprobada por las 
Cámaras, y que jamás tuvo el Gobierno la intención de 
modificarle, sería ciertamente inexplicable que al im
poner obligaciones más amplias, se restringieran los 
medios de hacerlas efectivas.

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Febrero de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
f i e r m á i i  C l a maz o ,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y en cumplimiento del ar
tículo 41 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el concierto económico ce

lebrado entre los representantes de las Diputaciones 
provinciales de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava y la Comi
sión del Gobierno nombrada por Real orden de 7 de 
Octubre próximo pasado.

Art. 2.° En virtud del referido concierto queda mo
dificado el establecido para las referidas provincias por 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1887, alterado 
á su vez por Reales decretos de 16 de Julio de 1888, 
24 de Septiembre de 1889 y 16 de FebTero de 1893, 
fijándose los cupos de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganadería, industrial y de comercio, derechos 
reales, papel sellado, consumos, 1 por 100 sobre los 
pagos y patentes de alcoholes, en las siguientes canti
dades:

CONTRIBUCIÓN DE INMUEBLES CULTIVO Y GANADERÍA

Vizcaya, 997.297.
Guipúzcoa, 797.766.
Alava, 575.000.

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO

Vizcaya, 499.747.
Guipúzcoa, 310.416.
Alava, 58.194.

DERECHOS REALES

Vizcaya, 420.694.
Guipúzcoa, 197.868.
Alava, 17.535.

PAPEL SELLADO

Vizcaya, 67.732.
Guipúzcoa, 40.200.
Alava, 26.000.

CONSUMOS

Vizcaya, 680.646.
Guipúzcoa, 560.511.
Alava, 209.387.

UNO POR 100 SOBRE LOS PAGOS

Vizcaya, 71.931.
Guipúzcoa, 41.155.
Alava, 12.550.

PATENTES DE ALCOHOLES

Vizcaya, 14.690.
Guipúzcoa, 12.766.
Alava, 3.740.

Art. 3.° Del total del cupo concertado en cada pro
vincia se deducirán en concepto de compensaciones las 
cantidades siguientes:

Vizcaya, 644.574.
Guipúzcoa, 598.017.
Alava, 347.243.

Art. 4.° Quedan también concertados entre la Ha
cienda pública y las referidas Diputaciones provinciales 
en los cupos que se expresan, los impuestos siguientes;

SUELDOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES

Vizcaya, 126.332.
Guipúzcoa, 62.448.
Alava, 24.907. y

TARIFAS DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS r

Vizcaya, 275.718.
Guipúzcoa, 15.000.
Alava, 6.864.

CARRUAJES DE LUJO

Vizcaya, 10.000.
Guipúzcoa, 6.000.
Alava, 1.500.

ASIGNACIONES DE LAS EMPRESAS DE FERROCARRIL! SS 

Pa RA GASTOS DE INSPECCIÓN

Vizcaya, 36.800.
Y A ava, 9.250.

Art. 5.° Las demás contribuciones é impuestos que 
no son por ahora objeto de concierto, incluso la indus* 
trial qu e grava las Compañías y Sociedades de Seguros* 
y el de 0‘05 por 100 sobre la circulación de títulos, cu
yos productos no se hallan comprendidos en los cupos 
que se fijan en el presente decreto para la contribución 
indusfrfal y de comercio y papel sellado, 'serán admi
nistrados y recaudados directamente por la Hacienda 
pública, en la forma que disponen sus respectivos re* 
glaihentos.
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Art, 6.° Los cupos fijados por el impuesto sobre ta

rifas de viajeros y mercancías, comprenden las líneas 
férreas siguientes:

Vizcaya.

gV Bilbao á Portugalete.
Triano á Memerea.
Cadagua.
Bilbao á las Arenas.
Bilbao á Durango.
Durango á Zumárraga.
Amorevieta á Guernica y  Pedernales.
La Robla á ^almaseda.
Lucbana á Mungnía.
Elgoíbar á San Sebastián.
Las Arenas á Plencia.

TRANVÍAS

Bilbao á las Arenas y  Algorta.
Bilbao á Saoturce.

Guipúzcoa.

Tranvía de San Sebastián á Pasaj ̂  y Rentería.

Alava.

Ferrocarril A nglo-Vasco-Navarro,
Las cifras de este concierto son susceptibles de au

mento ó disminución, en razón á las nuevas líneas que 
se exploten y á la prolongación que sufran las existen
tes, ó en virtud de las que cesen en la explotación en 
todo ó en parte.

Los aumentos á este concierto especial se regula
rán tomando por base los productos obtenidos en el 
primer año, que servirán de tipo en éste y en el segun
do y  tercer año, basta que conocido el resultado de 
este último se fije la cantidad definitiva anual que se

exigirá en lo sucesivo. Al establecer estos aumentos se 
tendrán en cuenta las disminuciones que correspondan 
por las Empresas de carruajes que cesen por aquella 
causa.

Las bajas á que dieren lugar las líneas que cesen 
en la explotación, serán proporcionales al tipo concer
tado.

Art. 7.° En el cupo fijado por este impuesto se com
prende, tanto la vía terrestre, como la marítima y  
fluvial.

Las Diputaciones respectivas cobrarán este impues
to é inspeccionarán su recaudación en la forma que 
estimen más conveniente, pudiendo exigir de las Ad
ministraciones de Aduanas, Compañías de ferrocarriles 
y demás Empresas de transportes cuantos datos nece
siten para las comprobaciones que crean procedentes, 
ccn el fin de evitar cualquiera defraudación.

Art. 8.° Las Diputaciones provinciales ingresarán en 
el Tesoro público los aumentos correspondientes al co
rriente año económico de 1893-94. en la forma siguiente:

El 40 por 100 en el mes de Abril próximo, y el 60 por 
100 en el de Junio siguiente.

Art. 9.° Las respectivas Diputaciones provinciales 
responderán en todo tiempo al Estado del importe total 
de los cupos que cada provincia deba satisfacer.

Art. 10. Cualquiera otra nueva contribución, renta 
ó impuesto que establezcan las leyes sucesivas y que 
no tengan relación con las encabezadas, obligarán tam
bién á las provincias referidas en la cantidad que les co
rresponda satisfacer al Estado, y se harán efectivas en 
la forma que el Gobierno determine, oyendo previa
mente á las respectivas Diputaciones provinciales.

Del mismo modo, si las leyes sucesivas suprimieran 
alguna contribución, renta é impuesto de los encabeza
dos, se dejará de satisfacer el cupo correspondiente, á 
no ser que al suprimirse un impuesto se establezca otro

en equivalencia representando la u antía, en
; cuyo caso no se hará alteración algu

Art. 11. Las cuotas señaladas ser* rebles has
ta 1.° de Julio de 1906, y pasada es â * drán mo-

; difícarse con sujeción á lo dispuesto , 41 de la
ley de Presupuestos vigente, oyend* ' o él se de
termina, á las Diputaciones provincia <> lo esta
blecido en los artículos 6.° y 10.

Art. 12. Para el pago de las can » mc« riadas
por los impuestos de sueldos y  asigvu/o \ provincia
les y municipales, tarifas de viajer* * > ¿ m cías, ca
rruajes de lujo y asignaciones por g  A inspección,
correspondientes al actual año «-p o l o  ' ‘ e computa
rán á las Diputaciones las cantidad* íhs por la
Administración por valores del preso f 1893-94,
desde 1.° de Julio de 1893.

Art. 13 El ingreso y formalizan cv ,v̂  cantida
des que deberán abonar las respe<n.,v vincias se
verificarán en la Administración esp- - o Hacienda
por cuartas partes dentro del mes k ' ó venci
miento de cada trimestre, excepción !>* ■’> V  último 
de cada año económico, cuyas ope^arv , ndrán lu
gar precisamente dentro del mes d - ; . i nadando
sujetas dichas Corporaciones, si retr¿* v *( > * ? cumplí"
miento de esta ob igación, á los proreó  ̂ ^ de apre
mio establecidos ó que se establezca; r i¿$. deudores 

i á la Hacienua.
I Art. 14. Las Diputaciones provb í \v- Vizcaya, 
¡ Guipúzcoa y Alava continuarán in c V  así en el 
j orden administrativo como en el } nono: ík de todas 
1 las atribuciones que vienen ejerciendo,
| Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho- 
; cientos noventa y cuatro.

| MASIA CRISTINA
í El Ministro de Hacienda,
| ©• © s¡* e l  sa m dr sasia a  m © .

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, 
se ha dignado aprobar el siguiente cuadro de distribución de los caballos semen
tales del Estado, en paradas provisionales para la cubrición de yeguas en la próxi
m a primavera, disponiendo se abran al servicio público desde el 25 de Febrero al 
5 de Marzo próximos las que en aquél están señaladas á las provincias de Cádiz, 
Sevilla, Córdoba, Málaga, Extremadura y  Canarias; del 5 al 15 del último mes cita
do, las correspondientes á las de Jaén, Granada, Murcia, Albacete, Ciudad Real, To
ledo y  Madrid, y  desde el 20 del mismo al 1.° de Abril las de ambas Castillas, 
Aragón, Baleares, Navarra, Asturias y Galicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Enero de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Sr; Ordenador de caeros de Guerra.

CUADRO QUE SE C ITA

P r im e r  d e p ó s it o .— Je r e z  d e  l a  F r o n t e r a .

Cuenta con 93 sementales, de los que, deducidos 19, que á  t^nor de lo prevenido en la Real 
orden de 19 de En^ro de 1888 han sido concedidos á  emdores, y 2 que se destinan á  la cubri
ción en la yeguada militar, quedan para el servicio general de paradas 72, que se distribu
yen en la form  siguiente:

PUNTOS DOTACIÓN

....... 1

EN Q1?E SE SITUAN LAS PARADAS
O
p

m
p

op nr.o ia1
p

c

>-i

é

cr1O
M

K
pp, OBSERVACIONES I

I
Provincias. Pueblos.

CQ oco i
a>

1
1

Carmena...................................... 4 ] » 2 Esta í'epósito necesita, S 
además de* personal que se le j 
señala, seis soldados p&ra el ^

Hí* l̂ ci Tiftrftrífic! fwaa !

Sanlúcar la M ayor..................*
l Coria del R ío............................ .

2
3

i Loa Palacios...................... . 3
I Morón.......................................... 3 »

DUl v ILJ.U U v  lo i  fJ Ucll clvlclo j I/1BB |

ordenanzas mentados y tres ! 
caballos con destino á los Je- 1 
fes y Oficiales revisores de 1 
¿¿Tupo, que le facilitarán los j 
Cuerpos de Caballería que I 
oportunamente designarán. I

Sevilla»........^ MontHlano........................ . 2
| Osuna......... ............. . 3 »

March na..................................... 4 1
' Arahal....... ............................. 3 »

Las Cabezas................ ............... 2
Lebrija ....................................... ; 3 í
Jerez de la Frontera................... 5 ] i
Arcos de la Frontera... . . . . . . . . 3 » 1
Villam artín................................ 3 » ! 1
Prado del Rey.................... ......... 3 > 1
Ubrique.. ...................... . 2 1

| Zabara......................................... 3 »
£

I
€ M lz ...........i Olvera.......................... ... . 2 i\

San ú<'ar de B&rr&meda.. . . . . .  .
San Jr sé del Talle....................

2
3

& i

Medina Sidonia.............. .. 2 » i
C< n il...................................... 2 % I
T e je r . ........................ 2 t
Tar;fft...................  e 3 £ I

Canarias»..,. La Laguna.............. .
Las Pateas.........................

3
2

]
» >

2
2

Esta s paradas serán re vi s- f 
tada s por el Jefe de la Sección I 
montada de la Compañía de i 
Guardias provinciales de Ca- I 
narias, acompañado de un or- 1 
denanza montado de la misma. *

;V.
T o t a l .............. 72 4

2 1 i

32

Las? anteriores paradas, excepción hecha de las de Canarias, constituirán tres grupos, que 
serán continuamente revistados por tres O drilles del Depósito, teniendo an residencia en. 
C&rmoas, Jerez y V je r  respectivamente.

Primer grupo.— Todas las que si? establecen en la provincia de Sevilla,
Segundo grupo»— Las de Jerez, Arcos, Villam&rtín, Prado del Rey, Ubrlque, Zehara y  01- 

vera.
Tercer grupo.— hm  de Sanlucvr, San José del Valle, Medina, Conil, Tejer y Tarifa.
Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán alternativamente residenciados por 

el Teniente Coronel y Comandante del D-pósito, sin que en cada mes deba exceder de veinte 
días el número de los que ambos inviertan en este servicio.

S e g u n d o  depósito.—■La  R a m b l a .

Cuenta con 89 sementales, de los que, deducidos 3, que á tenor de lo ro> * m  la Real 
orden de 19 de Enero de 1888 han sido concedidos á criadores, y uno qu m  á la cubri
ción en la yeguada militar, quedan para el servicio general de paradas 85, q m  se distribuyen 
en la forma siguiente:

PUNTOS DOTACIÓN

EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS
op m

p Cip
U1oc?p

o

*-í<K3Op
o-om £pp* OBSERVACIONES

Provincias. Pueblos.
os p

oU1 :
OQ

i L a  Rambla.................................
Córdübia....................................

i P^dro Ab»d . . . . . . .

7
8 
3

1
1

»
1

3
4 
1

Esieo* ^ r. ^  ircftsita, ade- 
que se le se

ñala cuatro iir^ tanzas mon
tador , V '  «i,*»allos para 
i os Je! s Oh ei» f «a revi sores 
de gn¿p . 'j , w « erán facili
tarle \* s v * rt* ¡a d« Caballe
ría qu • po’ V r*  mente se de
signarán»

| Cañete de las Torrea.................. 3 $ 1 1
J Espejo............ ... .................. . . . 4 1 2

Córdoba......./ Palm a del R ío . ............... .
1 Mantilla ........................  . . .
Villafranea. ..............................

5
2
4

*1 1
9
1

2
2
2

' lastro del Río....................
Villanueva de Córdoba.......... .

4
4

1
1

2
2

B&epss......................................... 5 1 1
1
1
1
1
1

2
/ P íñ  f l o r ........  . . . . 2 & 1

2Sevilla.. . . . .  |Eeija.................... ................. 5
f Sevilla..................................... . 4 {► 2
LL ren a ................................ ... .
Higuera la Real...............  .......

3
5

y
1

1
2

Almendralejo....... . .. .......... 3 1 i

Badajoz....... ( Mérida.. • ..................................' 3 » 11
1

1
1
1
)

Jerez de los Caballeros.. . . . .  .
Oliva de Jerez...........................

3
3 >

Villanueva del Fresno. .. . . . . . 2 » 1
Puebla de la Calzada........... 3 1 ]

T o t a l ............. 85 4 20 37

Las anteriores paradas constituirán tres grupos, que serán continuamente revistados por 
tres Ofi dales del Depósito, teniendo su residencia en La Rambla, Llerena y Marida respecti
vamente.

Prim er grupo.—Las que se establecen en Villanueva de Córdoba, Cañete de las Torres, 
Pedro Abad, Villafranca,-Córdoba, Castro del Río, Baena, Espejo, Montiila, La Rambla,-Eri
ja, Palma áel Río, Peñaflor y  Sevilla.

Segundo grupo -—Las de Higuera la Real, Oliva-de Jerez, Jerez de los • Caballeros, Llerena 
j  T il í&nue'va del Fresno.

Tercer grupo.— Las de Almendralejo, Mériáa y  Puebla de la Calzada.
Los Oficia es revisores de estos grupos serán residenciados, alternativamente por el Te

niente Coronel y Comandante del Depósito, sin que en cada mes deba exceder de veinte días 
si número de los que ambos inviertan en este servicio.



Gaceta de Madrid.—Núm. 38 7 Febrero 1894 515

S e g u n d a  s e c c ió n .— T r u jil l o .

Cuenta cu r tríes, que- en su totalidad m destinan al servicio de paradas, distri
buyéndose c u i a 1 iguiente:

PUNTOS DOTAC ÓN

EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS
Ott> znp (75OcfPe-*

tíoa»
oCO

£PPU OBSERVACIONES

Provincias. Pueblos.
03 oa¡ 00

í t .......................... . 5 » 1 2 Esta Sección necesita, ade* 
mfcB de la fuerza que se le se 
ñala, un ordenanza montado 
y un caballo para el Oficial 
revisor de las paradas, que 
les facilitarán los Cuerpos de 
Caballería que oportunamen
te se designarán.

i y "V » 4 1 * 2

Cáceres.. . .  - Vhknck de Alcántara............. *-? » 1 1
P.P’ '.rra........ ................. 2 » ! 1

f i 2 Tí 1 1
i o ................ 2 1 j
Camnanario*...................... 2 > 1 1

" ■ e r q u e . . . . . . . . . . . . ....... 3 -# 1 1
Badajoz.... i f v ias. • „.........o * • 2 » 2

V ‘ iva de la Serena.
* ' " u to .............................. 2

» !
í

1
1

T o t a l ........... .. 29 1 9 14

Las anteriores parabas serán continuamente revistad»© por un Oficial de la Sección, y ésta 
residenciado por el Teniente Coronel y Comandante del Depósito, en la forma indicada res
pecto al mismo.

T e r c e r  d e p ó sit o . — B a k z a .

Cuenta con 89 sementales, de los que, deducidos tvm concedidos á criadores, á tenor de lo 
prevenido en k  Real orden de 19 de Enero de 1888, y uno que se destina á la yeguada militar, 
quedan para eí w.-m^o general de paradas 85, que se distribuyen en la forma siguiente:

PUNTOS DOTACIÓN

EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS mp op tuocr1
£.
o"

CDtJ
O-1
02

SpPu OBSERVACIONES

Provincias. Pueblos.
m

m

:
co

! 1 2 T?cfo a TifiiAíftCíJí’ia

[ • "\* rV*Y * ! ! ! ! ! ! ! ] ! !  m  * *
r¡
2

»
í>

.L
1
1
1

'i además déla fuerza que se le 
señala, ocho soldados para 
auxiliar el servicio de para
das, tres ordenanzas monta-
-riña v tfPH pahaillna í*at» Hoab.

\ •■***''• •-v ti.gu de C&l&tr&va.............. 2
8Jaén........ • - < A-'. • Is'SV ................. o o . . . . . . . , ñ 1

$8 q 2
I 7 1 1 3

>5Uo j  tiCD i/auaiiUB LUil UCovl
no á los Jefes y Oficiales revi 
sores de grupo, que deberán 
facilitarle los Cuerpos de Ca* 
ballería que oportunamente 
se designarán.

T« ■ rre p e r o g i l ^ . 2 » 1 1
\. Vi H&c&rriUo........ . 2 1 1

\
Ciudad Ke&l/]

uóarl Real.•..••••••••••••••. 4 1 » 2
Almagro............................ .. 2 » 1 1

2 » 1 1
f ¿ÜmudóvAr del Campo. ............ 2 1 1

Granada.. . í
G r»-B ?• d ñ .......................................• • • • • 4 1 £ 3

2 i 1
L o u . .  ...................... .. 3 & "9I 1

i ....................................................... 4 > 1 2
1 A w ’v p  u a » ....... ............................ 3 » 1 2
1P  3-,’ , .......... ........ 4 * I

Málaa-a.... .1 2 1 í
A R .v -  ..................... 3 i

1
1

i It? D . Í.V r 8 » 21 &
Madrid........ A h  ' e H enares 2 » i 1
Albacete... * 
Toledo........

A í-bíi»C<¡.'Í;-l‘5 „ » . . . . . . .  . . . . . .
T?uj*  ̂de la Reina..............

2
2

> 1
1

1
1

Cuenca. . . . . C u  61 V ............... ................................. * . 4 ]. s> 2
M  » n »  cor» ................................................. 1 » 1 1 Estas paradas serás servi

das por el Escuadrón regional 
de Mallorca y revistadas por 
un Oficial, acompañado de un 
ordenanza montado del mis
mo Cuerpo.

Baleares.....j La .u>« h ............. ............. . 2 » I 1
L e  r  r i ; s ^ .................. ................ i » » ]

T o t a l ............. .. 85 5 26 45

Las anterb » *^úas, excepción hecha de las. de Baladres, constituirán tres grupos en 
la forma que np 'ípa , los cuales serán continuamente revistados por tres Oficiales del 
Depósito, tenían** a ? -j residencia en Jaén, Ántequera y Albacete respectivamente.

Primer gr% >o. • - T das las que se establecen en la provincia de Jaén.
Segundo gr% >j - L k s  de las provincias de Granada y  Málaga,.
Tereer grupo ■ 5 ^  de las provincias de Ciudad Real, Madrid, Albacete, Toledo y Cuenca.
Los -Oficia)-f T ''vio res de los anteriores grupos serán residenciados alternativamente por 

el Teniente Con :  ” y Comandante del Depósito, sin que en cada mes deba exceder de veinte 
días el número que ambos inviertan en este serviciOo

Cuarto depósito.—V alladolid.

Cuenta con 88 sementales, de los que, deducidos uno, que á tenor de lo prevenido en Iá 
Real orden de 19 de El ero de 1888, ha sido concedido á criador, y otro que se deistiná a ía cu
brición en la yeguada militar; quedan para el servicio general dé paradas 86, que se distri
buyen en la forma siguiente:

FUNTOS DOTACIÓN

EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS
op zn

p np zn<3a4P ®
p

croOQ a!
p
p.

OBSERVACIONES

Provincias. Pueblos.
m om : 02

Avila............. .......................... 2 » 1 1 Este Depósito necesita, 
además de la fuerza que se le 
Hi-ñnia, 17 soldados para au
xiliar el servicio de paradas, 
cuatro ordenanzas montados 
y cuatro caballos con destino 
á loa Jefes y Oficiales reviso
res de grupos, que deberán 
faci itarles ios Cuerpos da 
Caballería que oportuna
mente se designarán.

Avila .. . .  . • Piedralaves.......................... .. 3 1 1 2
Villafranea de la Sierra. . . . . . . 2 > 1 1

Coruña. . . .  - Meliid___ o....................... ....... 3 » 1 2
León.......... León............ ................ . 3 1 2
Logroño.... 
Lu go ... . . . .

Oviedo........

Santo Domingo de la Calzada.. 
Rabade ................... .

2
3

»
>

1
1

1
2

Pola de Lena...........................
Villaviciosa..............................

2
2

»
>

1
1

1
1

Gqón............. ......................... 2 » 1 1
2Orense... . . . Guazo de Limia......................... 3 1

i PaleDcia. . . .  .......... 3 » 1 2
i Cervera del Río Pisuerga.......... 2 > 1 1

Palencia....] Herrera del Río Pisuerga........ . 2 % 1 1
í Oarrión de los Condes... . . . . . . . 2 > 1 1
S^ldsña.......... ................ 3 > 1 2

/Ruinosa................................ 3 1
Santander... Corvera.................................

Vega de P&a.
2
2

»
»

1
1

i
1\

Salamanca.. . .  * ................... 5 1 » 3

Salamanca.. /i Vitigudino............. ................. 3 * 1 2
i Peñaranda................................ 2 > 1 1
Ledesna................................... 3 » 1 2

Segovia.. . . . El Espinar............... ......... « . . . 2 > . 1 I

Valladolid».J Ríoseco.......................... ......... 5 1 » 3
oValladolid............................ 15 1 2

Zamora.......j Benavente................................ 3 > 1 2
Zamora................. ................. . 2 1 1 1i

T o t a l .......... 88 4 26 51

Las anteriores paradas coi stituirán cinco grupos, en la forma qne se expresa, los cuales
serán eoiitÍBuamei»te revistados por cinco OficLIes del Depósito, teniendo su residencia en 
León, Reinosa, Salamanca, Valladolid y Avila respectivamente.

Primer grupo—Las que se establecen en las provincias de la Coruña, León, Lugo, Oviedo, 
y Orense.

Segundo grupo.—Lm  de la provincia de Santander, y en la de Falencia Ies de Herrera y  
Cervcra dei Río Pisuerga.

Tercer grupo.— Las de la provincia de SaRmanea y la que situará en Zamora.
Cuarto grupo.— Las de Falencia, Saldada, Santo Domingo de la Calzada, Valladolid, Rio- 

seso y Benaveiit8.
Quinto grupo.— Las de las provincias da Avila y Segovia.
Los Oficiales revisores délos anteriores grupos serán alternativamente residenciados por 

el Teniente Coronel y Comandante del Depósito, sin que en cada mes deba exceder de veinte 
días el número de los que ambos inviertan en este servicio.

P rim e ra  sección.—•Zaragoza.

Cuenta con 30 sementales, que en su totalidad se destinan al servicio de paradas, y que 
ge distribuyen en la forma siguiente:

PUNTOS J DOTACIÓN

EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS O
& p2 oce zno
p_
o

a?CÜc
cr1o02 Cí.pa* OBSERVACIONES

Provincias. Pueblos.
m

__

oU)
:

m

|l Zaragoza.,.................... ...........
1

13 1 p 2 Esta Sección necesita, ade
más oe la fuerza que se le se-

1 O ri AÜ A T*r? ,jV\QI\7(fea TtlATIrft-»Zaragoza... .<1 Jalaiayud..................... 2 y .1
l

i
i

if S os ...,................. ................... 2 »
i.
]

i.TiJ
117$ ! o» 5 UUb U rudlí dUnao JJib Ju
dos y dos caballos para los 
Oficiales revisores de grupo, 
que -e facilitaran los Cuerpos 
de Caballería que oportuna
mente se designarán.

1[ Tudela....................... .............. 3 > 1 2i
Navarra. Mtndavía....... .......................... 2 > 1 }

1 Peralta.............. ...................... 3 1 2
Soria... o * •.. Soria-.................................. 3 I 2

T o t a l .................... 30 1 7 12

Las anteriores paradas constituirán des? grupos en la forma que se expresa, los cuales 
sarán continuamente revistados por dos Oficiales de ja Sección, teniendo su residencia en 
Zaragoza y Tudela respectivamente.

Primer grupo,— Lm  que se establecen en Zaragoza, Calatayud, Daroca y Soria.
Segundo grwpo. - - L&s de la provincia de Navarra, y en la de Zaragoza la de Sos.
Los Oficiales revisores de estos grupos serán residenciados por el Teniente Coronel y Co

mandante del Depósito, con sujeción á lo que se previene respecto al mismo.
Madrid 31 de Enero de 1894.—L ó p e s  Dom ínguez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

&®pésito Hidrogr&ftafe 

Grupo 6 .— 29 Enero 1894. 
la  cuant© g& vmm, u bordo mt& m m ?  dcb«re* n Ir

ise los planos*, * ¡ i® o te M  eorrospo&dienUtB
Las domaras verdaderas, y las relativa ¿ ’ 1 7-?’ “ 511*

dad d i las Im m  mMn dadas ámá% simar*

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (Ctosta S).

B o y a  e n  l a  b a h ía  d e  C á d iz

Núm. 72.—Según comunica el Comandante de M&rina de 
Cádiz eon fecha 18 del corriente, la hoja que marcaba el bajo 
luft Galera faé arrastrada por las fuertes marepdas hasta la 
costa del Puerto de Santa Mar a, en donde se encontraba en 
dicha fecha, la cual tan pronto como el tiemj>& lo permitiese 
m  colocaría otra vez en su sitio.

Carta núm. 22 A  de la sección II*

Portugal*

R e s t o s  d e l  buque f l o t a n t e  por f u e r a  d e l a s  c o s t a s  
d e P o r t u g a l  

(¿vis anos Navigateurs, núm. 2/11 París, 1894.)

Núm. 7H.—Según comunica e* J fe d© la Marina de Dun
kerque con fecha 18 del pasado Diciembre, el buque Madalei* 
ne Víctor, de Nantes?, navegando de Villa Nova d© Portimaoá 
Dunkerque, encontró el 1.° de Diciembre en 37° 20' N. por 
3o 6' W . al buq7i& Libertado, de Setubal, tumbado sobre es
tribor con las velas cazadas, sumergida la proa en el agua y 
emergiendo la popa.

Carta núm. 703 de la Sección II.
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Francia (Costa W)»
A v e r ía  g e n  l a  b o y a  d e  c a m p a n a  d e  l a  e n t r a d a

DE LA BAHÍA DE AlGUILLON

(ÁV48 aux Navigateurs, núm. 3/16. París, 1894.)
Núm., 71.—Se ha retirado ia campana de la boya 'fondea

da á la entrada de la bahía de Aiguillón, para repararla.

Gfirta núm. 150 a. de la sección II.

B bT.'IRADA TEMPORAL DE BOYAS EN LA RADA DE S a IN T -N á ZAí RE

{Avis aux Navigateurs, núm. 8/46. París, 1894.)
Nuca. 7 5 .—A causa de los hielos se han retirado: la boya 

luminosa roja y negra con luz blanca, que va1 izaba los peli
gros de la Ba§>se S&tnt-Naz&ire, y las boyas ordinarias que 
validaban las rocas de Penhouét y de Meynier. Cuando las 
circunstancias lo permitan se colocarán otra vez en sus res
pectivos lugares.

Carta núm. 150 a. de la sección II.

A v e r í a  d e  l a  v a l i z a  d e l  m a n c h ó n  d e  l o s  M a t s ,
BN LAS PROXIMIDADES DEL PUERTO DE P e NERF

{Avis aux Navigateurs, núm. 10/58. París, 1894.)
Núm. 741.—A consecuencia de un abordaje, se ha sumer

gido la v&liza de hierro, pintada de negro, que señalaba el 
manchón de los M áte, en las proximidades del puerto de Pe
nar f, y queda invisible en la pleamar. Hasta las grandes ma
reas de Abril no podrá reemplazarse.

Carta núm. 150 a. de la sección II.

Mo d if ic a c io n e s  p r o y e c t a d a s  e n  e l  a l u m b r a d o

DE LOS ALRBDERQR&S DE CONCARNEa U

(Avis aux Navigateurs, núm, 11/64. París, 1894.)
Núm. 77.—En la luz de la isla de los Carneros y en las 

del río abajo (Batería de la Cruz) y río arriba (Beuzec) de 
Concarneau, se van á introducir las modificaciones si

guientes:
1.a La luz de la isla de los Carneros, que es fija, será cen

telleante, con grupos de dos eclipses que se sucederán del 
modo siguiente: luz, cuatro segundos; eclipse, uno un tercio 
segundos; luz, uno un tercio sgundos; eclipse, uno un tercio se
gundos; luz, cuatro segundos, etc.

La intensidad del foco luminoso de la luz de la isla de los 
Carneros se aumentará notablemente en un sector de unos 
cuati o grar os de amplitud, cuyo eje al S. 79° E. de la luz, 
pasará á ui a milla al B. del escollo Men an-Tréas. En este 
sector, la luz centelleante no se eclipsará y parecerá sensi
blemente Aja,

2.a Se aumentará la intensidad luminosa de la luz de la 
Batería de la Cruz, y esta luz cubrirá los escollos de los Sol
dados y del Corven de Tróvignon, con un sector rojo que se 
extenderá por la parte de tierra hasta el S. 11° 30' E. de 
la luz.

3;a Se aumentará también la intensidad luminosa de la 
luz río arriba de Concarneau; la amplitud del sector se redu
cirá á unos 15° y el eje coincidirá con el S. 32° 30' W. de la 
luz. Esta luz cesará de ser visible en las proximidades de las 
rocaB de Moasterlín.

Se anunciará oportunamente cuando se establezcan estas 
modificaciones.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 94.

E stados Unidos.
C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  s e ñ a l  d e  n i e b l a  d r l  e x t r e m o  E.

DEL ROMPEOLAS DE D e LAWARE

{Notice to Mariners, Lightffouse Board. Washington, 1893.)
Nútn. 7®.—Desde el 15 del corriente, la trompeta sistema

del extremo E. del rompeolas de Délaware, debe emi
tir en tiempos cerrado y de niebla, sonidos de tres segundoz 
de duración, separados por intervalos de veintisiete segundos.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 152.

D e s t r u c c i ó n  d e l  f a r o  d e  l a  p u n t a  L o w e r  C e d a r  
(Río P o to m a c )

(Nodice to Mariners, números 144 y 146. Light House Boaard.
Washington, 1893.)

Núm. 7SU—El faro de la punta Lower Cedar, fué destruí, 
do por un incendio en Diciembre último.

Se iba restablecido una luz fija blanca sobre las ruinas del 
faro.

Cuaderno dolaros núm. 5 de 1888, pég. 174.

C a b l e  s u b m a r in o  ^ n t r e  O l d  P o i n t  C o m f o r t  y  W i l l o u g h b y  
S a n d .Sp it  (R a d a  d e  H a m p t o n )

" (Notice to Mariners, núm. 42/1.012. Wáshington, 1893.)
Núm. 8 0 .—En la rada de Hampton se ha tendido un ca

ble subo a ino. Arranca de un punto situado á un cable 
próximamente al E. del Lower Engineers Wharf de Old 
Point Comfort, y se extiende casi en lín<*a recta, hasta un 
punto cerca del extremo W. del Willoughby Sand Spit, pa
sando peí los E p Rapg (Fort Wool).

Carta núm. 586 de la sección IX.

B o y a  q u e  m a r c a  e l  f a r o  f l o t a n t e  d e l  N a n t u c k e t  N e w  
S o u t h  S h o a l  (M a s s a c h u s b t t s )

(Notice to Mariners, núm. 50/1.059. Washington, 1893.)
Núm. 81.—Para marcar la posición del faro flotante del 

Nantucket New South Shoal, se ha fondeado á Va niilla al N. 
de este faro, una boya plana, pintada de rojo, con la inscrip
ción Nantucket Net South Shoal.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 118, y carta nú
mero 588 de la sección IX.

T r a s l a c ió n  d e  u n a  b o y a  e n  e l  c a n a l  d e  l a  is l a  C o n e y ,
BN LA ENTRADA DE LA BAHÍA DE N üEVA YORK

(Notice to Mariners, núm. 50/1.062. Washington, 1893.)
Núm. 8 $ .—La boya de asta roja núm. 2, del canal de la 

isla Coney, se ha situado al S. 61° 30' E. del faro de la isla 
Coney y al S. 54° W . de la torre del Centenario.

Carta núm. 587 de la sección IX.

G olfo de Guinea.
S u p r e s ió n  d e  l a  b o y a  d e  r e c a l a d a  d e l  r ío  N u n  (e n t r a d a

DEL NÍGKR)

(Nachrichten fur Seefahrer núm. 49/2.535. Berlín, 1893.)
Núm. 8 3 .—Según comunica el Comandante del buque

de guerra alemán Hydne, no está en su sitio la boya de reca
lada del río Nun, en la embocadura del Níger, y por ahora no 
se restablecerá.

Carta núm. 200 de la sección IV.

D a t o s  so b r e  e l  v a l i z a m ie n t o  d e l  r ío  C a m a r o n e s

(Nachrichten fiir Seefahrer, núm. 49/2.536. Berlín, 1893.)
Núm. 841.—A. 500 metros al SW. de la boya roja de la 

barra del río Camarones, se ha fondeado una pequeña boya 
de asta, roja, para marcar el bajo que sale hasta fuera de la 
barra, de la orilla del S. del río.

Situación: 4o 1' 45" N. por 15° 52' 32" E.
Se ha retirado la boya C. que estaba fondeada á la entra

da del río y no se restablecerá.

Carta núm. 241 de la sección IV.

I S L A S  B R I T Á N I C A S
F scocia  (costa W .)

L u c e s  e n  l a  p u n t a  A y r e  íis l a  R a a s a y ) y  e n  l a  p u n t a  
U g h in ib h  (i s l a  S k y e )

(Notice to Mariners, núm. 638. London, 1893.)
Núm. 8 5 .—I s l a  R a a s a y . El 1.° de Diciembre último se 

encendió una luz, Manca y roja, centelleante, con veinte deste
llos por minuto, en un faro recientemente construido en la 
punta Ayre, extremo ^E. de la isla Raasay. Esta luz, eleva
da 9 metros sobre el nivel de la pleamar, será blanca, entre 
el S. 62° W. y el S. 71° E., pasando por el S. de la luz; roja, 
entre el S. 71° E. y el N. 82° E., sobre Guluare Rocks, Skeir 
Dearg y Skeir T&rrsuinn; y blanca, entre el N. 82° E. y el N. 
35° E.; esto es, tendrá un sector de iluminación de 207°.

Al faro es una pequeña torre de manipostería.
Situación aproximada: 57° 20' N. por 0o 11' E.
I s l a  S k y e . En la misma fesha se encendió una luz, blanca 

y roja, centelleante, con veinte destellos ñor minuto, en un faro 
recientemente construido sobre la punta Ughinish, en la ba
hía Dunvegan, costa W. de la isla Skye. Esta luz, elevada 18 
metros sobre el niv«l de la pleamar, será: blanca, entre el S. 
50° E. y el N. 50° W. por el E. y N. de la luz, y roja, entre 
el N. 50° W. y el S. 40° W. sobre New Rock y Blanck Rock; 
por fuera de la punta Joghard, no se verá al N. del N. 
34° W.

Situación aproximada: 57° 16' 50" N. por 0o 24' 10" W.
Estas luces, de sistema Trotter-Lindberg, son de corto 

alcance y no están sometidas á vigilancia continua.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pág. 90.

L u c e s  p r o v is io n a l e s  d u r a n t e  l o s  t r a b a j o s  d e  c o n s t r u c 
c ió n  d e  u n  p u e r t o  de r e f u g io  e n  l a  p u n t a  S a l t h o u s e

(b a h ía  d e  P e t e r h e a d )

(Notice to Mariners núm. 670. London, 1893.)
Núm. 8G .—Desde el 1.° del corriente, se encienden acci

dentalmente una, dos ó tres luces, de 2 500 bujías de poten
cia, sobre el rompeolas en construcción, en la punta Salthou
se, de cinco á nueve de la mañana y desde las tres de la tar
de hasta las diez de la noche. Estas luces están situadas de 
modo que no puedan verse desde la mar.

Situación aproximada de la punta Salthouse: 57° 29' 30" 
N. por 4° 25 20" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pág. 80, y carta nú
mero 265 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS
* Is la  Haití ó Santo D om ingo.

Luz e n  S a n t o  D om in g o

(Notice to Mariners, núm. 50/1.067. Wáshington, 1893.)
Núm. 87,—Según comunica el Vicecónsul de los Estados 

Unidos en Santo Domingo, desde el 18 de Mayo de 1893 está

encendida una luz Aja roja en la cervecería de la New Jersey 
and Santo Domingo Brewing Company (Aviso núm. 46/246 de 
1893) y esta Compañía procura conservar dicha luz, de un 
modo permanente, para uso de los navegantes.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 48.

Honduras.
LUZ CERCA DEL RÍO NORTH STANN

(Notice to Mariners, núm. 655. London, 1893.)
Núm. 88. — Según publica el Gobierno de Honduras, el 31 

de Agosto de 1893 se encendió, al N. de la entrada del río 
North Stann (North Standing), una luz fija, blanca, elevada 
17 metros sobre el nivel de la mar y de 13 millas de alcance. 
Está colocada en un palo pintado de blanco, con una veleta 
en el tope.

Situación aproximada: 16° 57' 50" N. por 82° 1' 50" W .

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 26.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Ilmo. Sr.: En el expediente promovido por D. Antonio 

Suárez Inclán, Oficial de tercera clase de esa Intervención 
general, sobre que se le reconozca, para los efectos del esca
lafón del ramo de Intervención, la antigüedad en los destinos 
de Oficial de primera y segunda claBe que desempeñó en la 
Administración de la isla de Cuba:

Resultando que este empleado figuraba en el escalafón 
definitivo, formado en 15 de Marzo último, con el núm. l.° 
de los Oficiales de cuarta clase activos, por haber disfrutado 
mayor hfeber, y que desempeñando dicho empleo en la Inter
vención de Hacienda de Santander fué ascendido por el tur
no primero de antigüedad á Oficial de tercera ciase de ese 
Centro directivo, p¡»r Real orden de 2 de Junio siguiente, 
posesionándose en 1.° de Julio de 1893:

Resultando que, según aparece de su hoja de servicios, 
fué nombrado en 7 de Noviembre de 1883 Oficial de segunda 
clase de la Contaduría general de Hacienda de la isla de 
Cuba, cargo que, con el de Oficial segundo, en comisión, de 
la Aduana de la Habana, desempeñó por espacio de diez y 
siete meses y veintiséis días, sirviendo entre ambos el de 
Oficial primero, Contador de la Administración de Hacienda 
de Pinar del Río, un mes y diez y nueve días:

Resultando que, declarado cesante en Julio de 1885, vol
vió al servicio del Estado en la Península en 26 de Julio de 
1888, con la categoría de Oficial de quinta cía e, ascendiendo 
después á la de cuarta, fuera del ramo de Intervención, en el 
que ingresó con dicho empleo en 23 de Abril de 1891 con des
tino á la referida Intervención de Saatander:

Resultando que el Sr. Suárez Inclán, al ascender á Oficial 
de tercera clase de esa oficina general, reunía los dos años de 
servicios en la categoría inferior inmediata que exige ia ley 
de Presupuestos de 21 de Julio de 1876:

Considerando que, si bien es cierto que el interesado figu
ró á la cabeza de los Oficiales de cuarta clase en el escalafón 
del ramo de Intervención, en virtud de lo dispuesto en la re
gla 5.a del Real decreto de 25 de Septiembre de 1892, fué de
bido á que no se tuvo en cuenta, por la premura con que se 
verificaron los trabajos, si los destinos de mayor sueldo que 
aparecían en su hoja de servicios habían sido en la Península 
ó en Ultramar; pero esto no implica reconocimiento de dere
chos, como el interesado pretende:

Considerando que la ley de 2 de Junio de 1889, dispone 
que los funcionarios nombrados para Ultramar durante el 
período de suspensión del Real decreto de 23 de Mayo de 1879 
y antes de 1.° de Enero de 1885, necesitan reunir ocho años 
de servicios al Estado para tener opción en la Península al 
empleo superior que hubieran desempañado en Ultramar, y 
sólo contaba el recurrente un año, siete meses y quince días 
á su regreso de la isla de ^uba, ó sea desde 18 da Diciembre 
de 1883 á 31 de Julio de 1885; el Tribunal gubernativo de este 
Ministerio, en sesión de este día, resolvió desestimar la pre
tensión de D. Antonio Suárez Inclán.

Y lo comunico á V. I. para bu cumplimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde á Y. I. muchas años. Madrid 16 de 
Enero de 1894.=E1 Subsecretario, I. Recio.—limo. Sr. Inter
ventor general de la Administración del Estado.

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junta durante la primera quincena del mes de Enero último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Félix Berben y Blanco, clasificado en concepto de ju" 
hilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sjieldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 39 años, 10 meses y 24 días de servicios: Extracto de 
los mismos: Oficial de la Sección de Estadística criminal del 
Ministerio e Gracia y Justicia y de la Comisión de Estadís
tica general del Reino 6 años, 2 meses y 15 días; Oficial se
gundo de la clase de quintos y Oficial auxiliar de la ciase de 
primeros de la Secretaría de dicho Ministerio un año, 3 me
ses y 5 días; Oficial de la clase de segundos del mismo Mi
nisterio un mes y 17 días; Abogado fiscal del Tribunal Su
premo de Justicia 24 años, 3 meses y 17 días, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. Nicomedes Rogelio Page y Castro, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, 
y por reunir 35 años y 11 meses de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal, de entrada, 6 años, 10 meses y 24 
días; J uez de primera instancia de entrada y de término 10 
años, un mes y 25 días; Magistrado de Audiencia de lo crimi
nal 7 añoB, 4 meses y 27 días; Fiscal de la Audiencia de Don 
Benito 2 meses y 17 días; Magistrado de las Audiencias de la 
Cor uña y Caceres 2 años, 10 meses y 14 días, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años, y por la tercera parte del tiempo 
que desempeñó la plaza de Juez municipal de Priego 4 meses 
y 13 días.

D. Félix María Laiglesia y Galbán, clasificado en concep
to de ju b íla lo  con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quin
tas partes d*d sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 27 años, 10 meses y 11 días de servicios. Extracto de
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1m  mismos: Promotor fiscal, de t fm ir o , un tm ,  9 meses y 
€ días; Oficial de se g u n d a  dase ée Administración civil, Au
xiliar de la de cuartos del Ministerio de la Gobernación 4 me- 
Bes y 25 nías; Oficial de segunda clase de la Sección de Co
rreos 3 meses y 26 días; Jefe de Negociado de tercera clase 
de dicho Ministerio 3 &ños, 6 meses y 29 días; segundo Jefe 
de la Administración de Correos de Barcelona 9 meses y 10 
días; Oficial de la clase de primeros en la Dirección general 
de Correos y en la Administración del Correo Central 2 años,
6 m*ses y 4 días; Jefe de Negociado de tercera y segunda cía* 
«e en el M in isterio  de la Gobernación 3 años, 7 meses y un 
día; Jefe de Negociado de primera clase, Auxiliar de la de 
mayores del m ism o  Ministerio 9 meses; J fe de Negociado de 
p rim era  clase en la Dirección general de Establecimientos 
penales en el Ministerio de Gracia y Justicia 6 años, y 2 me
ses, y 1® abonan por rszón de carrera 8 años.

D. Jo*é de Soto y Lozano, clasificado en concepto de ju
bilado con ei haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 5500 que le sirve de regulador, y por re 
unir 29 años y 21 dks de servicios. Extracto de los mismos: 
Auxiliar noveno de la Comisión de liquidación de atrasos del 
Clero un año y 28 días; Oficial de la. clase de segundos de la 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda 2 años, 6 meses 
y 18 dks; Promotor fiscal de entrada y de ascenso 4 años, 10 
meses y 2 días; Juez de primera instancia de entrada, de as
censo y de término 12 años, 7 meses y 3 días, y en cumpli
miento de sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencio
so administrativo con fecha 23 de Noviembre último, se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. Eugenio de Larrcca y González, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 3 000 pesetas, tres quin
tas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 26 años, 3 meses y 22 días de servicios. Extracto 
de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 
23 de Junio de 1888, le fueron reconoc.dos en situación de 
cesante 8 años, 6 mepes y 5 días; Oficial primero de la Con
taduría de Hacienda de Puerto Rico un año, 8 meses y 6 días; 
Oficial tercero, segundo y primero y Jek de Negociado de 
tercera el*se de la Dirección general de la Deuda 7 años, 9 
meses y 11 días; Jefe de Negociado de segunda clase en la 
Sección temporal del Tribunal de Cuentas del Reino y en la 
intervención general de la Administración del Estado 7 años, 
3 meses y 15 dks, y Jefe de Negociado de primera clase en la 
citada Sección temporal del Tribunal de Cuentas un año y 
15 dks.

D. Jorge Gutiérrez Mena, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del suelda de 3.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 36 años y 17 dks de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 6 años y 28 ciías; Aduanero de la provincia de 
Santander un año y 8 meses; Escribiente y Oficial de la 
Aduana de Santander 13 años, 5 meses y 6 días; Oficial cuar
to de Hacienda, primero de la Aduana de Tarragona, 4 años, 
3 m^ses y 4 días; Oficial tercero en la Aduana d** Cádiz 2 años 
y  4 m©s s; Oficial segundo en la Aduana de Bilbao y en la de 
Sevilla 3 año*. 9 mes¿6 y 18 días; Oficial primero en la de 
Barcelona 11 meses y 12 días; Oficial segundo en la Aduana 
de Santander un ñ̂o", 9 meses y 13 días, y Jefe de Negociado 
de tercera clase, Oficial de la Aduana de Bilbao, un año, 8 me
ses y 26 días.

D Remigio Caula y Aba 1, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 600 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 21 
años, 4 meses y 21 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial de quinta clase de Hacenda, Interventor de la Admi
nistración Depositaría de Rentas de Santiago 17 años, 4 me
ses y 3 días, y Oficial quinto en la Administración subalterna 
del mismo punto 4 años y 18 días.

D. Tomás Rodríguez Alonso, rehabilitado en el goce del 
haber de cesante de 1.375 pesetas anuales que como mitad 
del sueldo de 2.750 que le sirve de regulador, le fué asignado 
por acuerdo de la suprimida Junta de Pensiones civiles en 
sesión de 28 de Octubre de 1874, y por reuDiT 23 años, 4 me
ses y 2 dks d« servicios. Extracto de los mismos: le fueron 
reconocidos* en dicha sesión 22 años, 10 meses y 6 días; Auxi
liar de la clase de cuartos de la Dirección general de Admi- 
n-istrae'ón 2 meses y 18 días, y en igual destino en el Minis
terio de la Go oernación 3 meses y 8 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRA MAR

D. Pedro Larrasa y Errazquín, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 5.100 pesetas y el aumento de 
una tercera parte más sobre el mismo por contar 6 años de 
servicios en Ultramar, tres quintas partes del sueldo de 8.500 
que le sirve de regulador, y por reunir 32 años, un mes y 19 
días de servicios Extranto de los miemos: Promotor fiscal de 
Hacienda de Avila 2 meses y 25 días; Ofkial de la clase de 
cuartos en la Dirección general de Ventas de Bienes Nacio
nales 8 años, 5 meses y un día; Oficial de tercera y segunda 
clase áe la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado 3  años 7 meses y 17 días; Oficial de segunda y prime
ra ciase y Jefe de Negociado de tercera en la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda 4 años y 4 meses; Jefe de Ne
gociado de segunda «lase, Auxiliar Letrado en la misma Ase
soría. un año, 8 meses y 23 días; Ayudante de tercer grado 
en la Sección de Archivos del Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios 4 años y 26 días; Juez de primera ins 
tan cía de Bulacán y de Batang&s, de término, en Filipinas, 
2 &n ‘S, 4 meses y 6 días; Juez de primera instancia del dis
trito d«>* Jr.sás y María de la Habana 3 meses y 22 días; Ma
gistrado de la Audiencia de Puerto Príncipe 3 años, 6 meses 
y 2b día*; con licencia en la Península un mes y 24 días; 
agrf gado á la Comisión de Codificación de las provincias de 
Ultramar 4 meses, y se le abonan por razón de carrera 8 
¿años.

D. Ignacio de la Pezuela é Iparraguirre, clasificado en 
•concepto áe jubilado con el haber anual de 480 pesos, dos 
^quintas partes del sueldo de 1:200 que le sirve de regulador, 
j\por reu ir 20 años, 9 meses y 5 dks de servicios. Extracto 
de los mismos: Interventor y Administrador de la Estafeta 
de Trinidad (Cuba) 8 años y 11 meses; Oficial tercero de Ad- 
min stración, Auxiliar de la Dirección de Administrac ón 
•del G. bierno Superior civil de la isla de Cuba, 2 años, 10 
tmeses ? 12 áím; Oficial de igual clase en la Secretaría del 
Con^afo de Administración de la misma isla un año, 3 meses 
y  13 dks; Oficial tareero, Tenedor de libros de la Adminis- 
tr*céo  principal de Hacienda de Matanzas, 9 meses y 15 días; 
Ofickl. Auxiliar de la Teneduría de libros de k  Aduana de 
la Habana un año y 15 días; Oficial primero de la S cción de 
Impu es tos fie la Administración principal de Rentas de la 
Habana 3 meses y 11 nías; Oficial tercero de la Ordenación 
genera* delegada de Pagos de la isla de Cuba u.u mes y 12 
días; Ofi *kl tercero de la Administración Económica de la 
Habana 3 *ños, 6 meses y 15 días; Oficial segundo de la A d
ministración de Confribucione3 y Rentas del mismo punto 
un ano y 5 días, y Oficial quinto, Celador segundo del 
guardo terrestre íte k. isla de Oub»> 10 meses y 27 dks.

B. Teodoro Alonso y Pérez, clasificado en concepto de ju- i 
hilado con el haber anual de 2.100 pesetas y el aumento de j  
una tercera parte más sobre -1 mismo por contar 6 años de i 
servicios en Ultramar, tres quintas partes del sueldo de 3 500 
que le sirve de regulador, y por reunir 25 años y 19 días de 
servicios. Extracto de los misuDOs: en el Bjército 2 años, 2 
meses y 4 días; Fiel contraste, marcador de oro y plata en 
Valladolid 6 años, 4 meses y 12 días; Ensayador segundo de 
la Oasa de Moneda de Manila 12 años, un mes y 27 días; Ofi
cial primero de Administración, Fiel de labores de dicha 
Casa de Moneda 2 años y un mes, y Oficial primero, Auxiliar 
de la clase de segundos del Tribunal de Cuentas del Reino, 2 
años, 3 meses y 6 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Casilda Escudero y Sagastuy, viuda de D. Rafael 
Carrasco, Oficial segundo que fué de la Secretaría del Minis
terio de Marina. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña Aquilina Calonge y Oastellot y Doña Constancia 
Riesgo y García Cachero, viuda la primera y hué fana la se- | 
gunda de D. José Riesgo, Sobrestante que fué de Obras pú
blicas. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Isabel Palau y Valls, viuda de D. Manuel Jasso y 
Sala, Oficial que fué del Cuerpo de Correos. Se le declara con 
derecho á la pec sión del Montepío de Correos de 550 pesstas 
anuales.

Doña Isabel Ballesteros, viuda de D. Benito Grande, em
pleado que fué de la Real Casa. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

D. Antonio Goñi y Goñi, huérfano de D. Cayetam, Ofi
cial que fué de Correos. Se le duelan» con derecho á la pen
sión del Montepío de dicho ramo de 950 pesetas anuales

Doña Victoria Josefa Martínez Cobo, viuda de D. Juan 
Parra, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le ded*r& con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 375 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Sierra y Jiménez y Doña María 
de la Palma Vargas y Ruiz, viuda la primera y huérfana la 
segunda de D. Manuel, Oficial cuarto que fué de Hacienda. 
Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 500 pesetaB anuales.

Doña María Romero Medina, v :uda de D. Antonio Maque- 
da, Profesor que fué de la Escuela de Bellas Artes de Mála
ga. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 825 pesetas anual s.

Doña Emigdia Núñez Vázquez, huérfana de D. Dionisio, 
Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Jua
na en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 625 
pesetas anuales.

Doña María de la Saleta Pérez de Villaoz y Olecia, huér
fana de D. José Miguel, Ayudante de primer grado que fué 
del Cuerpo de Archivaros, Bibliotecarios y Anticuarios. Se 
le declara sin derecho á peosión, porque los servicios del cau
sante no reúnen Ihs condiciones que al efecto exige la ley.

Doña Móniea Gii y Casal, de estado viuda, huérfana de 
D. Fabián, Juez que fué de primera instancia. Se le declara 
sin derecho a pensión por oponer*© á ello el art. 21 de la ins
trucción de 26 de Diciembre de 1831.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Asunción Osés y Munárriz, de estado viuda, huér
fana de D. Juan de la Cruz, Subsecretario que fué del Minis
terio de la Gobernación Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1 875 pesetas anuales.

Doña Carmen, Diña Encarnación, Doña Luisa y Doña 
María de los Dolores Menéud«z Moran y Rodríguez, huérfa
nas de D Pascual, Administrador que fué de la Fabrica de 
Tabacos de BiUao. Se les declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 1.250 pesetas anuales.

Doña Eradia Isolica Bermejo y Jiménez, huérfana de Don 
Ildefonso, Jefe de tercer grado que fué del Cuerpo de Archi
veros, Bibliotecarios y Anticuarios. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales, ó sea la m i
tad de la íntegra de 1.000 pesetas que le correr pon de en eom- 
participacióu con su madrastra Doña Pascuala Pérez, á la que 
se 1« reserva la otra mitad para cuando la solicite.

Doña Genoveva González y López, de estado viuda, huér
fana de D. Alejandro, Taquígrafo que fué del Senado. Se le 
declara sin derecho á la pensión, porque el fallecimiento del 
causante ocurrió antes de la publicación de la ley de Presu
puestos de 1864. que estableció las pensiones del Tesoro.

Doña Florentina Parro, de estado viuda, huérfana de Don 
Sixto Ramón, Contador que fué de Hacienda pública. Se le 
declara sin derecho á la pensión que solicita por oponerse á 
ell© el art 61 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, toda 
vez que al enviudar vivía su madre disfrutando pensión.

D. Rafael Baztida y P» dreño, huérfano de D. José, Admi
nistrador que fué de la Fabrica de Tabacos de Cádiz. Se le 
declara sin derecho á pensión, toda vez que nació y fué reco
nocido como hijo natural cuando su padre había cumplido 
con exceso la edad de sesenta años.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña María del Carmen Baptista y Pavía, viuda de Don 
Adolfo Llovet, Oficial quinto de Administración civil que fué 
en Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 375 
pesetas anuales.

Doña Josefa Gsrcía Calvet, viuda de D. Enriqxie Flores, 
Oficial cuarto que fué de Hacienda en la isla de Cuba. Se le 
declara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Luisa y Doña Eufemia Fernández B*rbot, huérfanas 
de D Hermenegildo, Contador que fué del Tribunal de Cuen
tas de Filipinas. Se les declara con derecho á suceder é su 
difunta madre Doña Rosa en el goce de la pensión de 3.750 
pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María de la Saleta Pérez de Villaoz y Ulecia, huér
fana de D. José Miguel, Anudante de primer grado que fué 
del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios. Se le 
de* lara con derecho á ios mesadas de supervivencia al res
pecto de 2.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Pantaleona Contreras, viuda de D. Sebastián López 
Sanz, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
1 500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Eustaquio Boto, viuda de D. Teodoro Masfache, 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se k  de
clara derecho á dos mesadas de supervivencia al respec

to de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa« 
llecimiento.

Doña Guadalupe Torre, viuda de D. Adolfo Herrán, Orde
nanza de tercera clase que fué de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
600 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Josefa Navarro, viuda de D. José María Fernández, 
Capataz que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia ai respecto de 1.000 peseta» 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Mereles, viuda de D. Juan Nieto, Alguacil 
que fué del Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital de Madrid. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.200 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Díaz viuda de D. Antonio Artiz, Ordenanza 
de tercera clase que fué de Telégrafos. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 650 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento*

Doña Juana María y Guerrero, huérfana de D. José, Or
denanza que fué de la Dirección general de Propiedades y  
Derechos del Estado. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Se declara sin derecho á la limosna que solicitan, por no 
reunir las condiciones que al efecto exigen las disposiciones 
vigentes en la materia, á las interesadas que á continuación 
se expresan:

Petra Antonia Salvador, huérfana d* Pascual.
Aniceía María Ubeda y Redondo, huérfana de José Be* 

nito.
Encarnación Matarredona, viuda de Manuel María Rubio*
Teodora Ruiz, viuda de Anastasio Pérez.
Isidora Almena, viuda de Juan Camarero.
Efctanislaa Pizarro, viuda de Pedro Pizarro.
María de los Angeles Petra González, viuda de Luis T í

cente.
Ignacia Cámara, viuda de Agustín García.
Y  María Francisca Serrano, viuda de Bruno Palacio.
Madrid 1.° de Febrero de 1894.= E l Vocal Secretario, Se

rafín de Santiago.=V.° B.°=E1 Presidente, Sagast».

MINISTERIO BE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y  REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición ex
cedidos de los cuales se ha tomado ratón en este Negociado du
rante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1893 (1)*
14.968. D. Cari steffen, de Viena ( Austria), patente de in

vención por veinte años por un procedimiento para la purifi
cación y decoloración de los jugos y las disoluciones de 
azúcar en general.

Expedida en 2 de Noviembre de 1893.
14.969. Arthur S. Atwater, de Cleveland (Estados Uni

dos), patente de invención por veinte años por mejoras en 
lamparas de arco.

Expedida en 11 de Noviembre de 1893.
14.970. La Sociedad The War and Sporting Sinokeles# 

Powder Syndicate Limited, domiciliado en Londres, patente 
de invención por veinte años por un procedimiento perfec
cionado en la fabricación de fulminantes.

Expedida en 3 de Noviembre de 1893.
14.972. Mr. Max Albers, domiciliado en Vogelsang (Pru- 

sia), patente de invención por veinte años por un dispositivo 
de seguridad para tuercas de unión.

Expedida en 13 de Noviembre de 1893,
14 973. Sres. Andrew Pantín Seasamanga, Eustrato Fan- 

tín Seasamanga, de Londres, patente de invención por vein- 
te añ«>s por m«jor«s en máquinas para hacer cigarrillos.

Expedida en 13 de Noviembre de 1893.
14.975. La señora viuda Mme. Louhe P*ín, née Euphemie 

Florence Amette, domiciliada en París (Francia), patente de 
invención por veinte años poruña máquina que sirve para 
fabricar pastas alimenticias de todas clases, así como las pas
tas finas para sopa que se titulan de Italia.

Expedida en 10 de Noviembre de 1893,
14.976. D. Isidoro Palacio Bermejillo, domiciliado en Bil

bao, patente de invención por veinte añ s por un procedi
miento perfeccionado para las faenas de carga, transporte y  
descarga de caña de azúcar.

Expedida en 14 de Noviembre de 1893.
14.979 Los Sres. Guljahr, et Mü ler y D. Jakob Soder» 

domiciliado en Budapest, patente de inven ión por veinte 
años por un procedimiento para cerner y separar en clases 
cualesquiera sustancia tamizable.

Expedida en 14 de Noviembre de 1893.
14.980. D. Juan Vikrrasa y Fournkr y  D. Manuel Lópe¿ 

de Roda y Sánchez, domiciliados en Madrid y Barcelona res
pectivamente, patente ae invención por veinte años por un 
aparato inodoro de cierre hidráulico para k s  bocas de alcan
tarillas.

Kxnedid& en 18 de Noviembre de 1893.
14.981. La Sociedad auxiliar industrial sabadellense, pa

tente de in ención por cinco añoB por un procedimiento para 
el lavaje y peinado de lanas pintadas ó teñidas.

Expedida en 21 de Noviembre de 1893
{Se continuará.)

Instituto agrícola de Alfonso XII.
Con autorización superior se venden en pública licitación, 

formando un lote, un cordero y una cordera de raza Shrophi- 
re y varias cabezas de ganado cabrío pertenecientes al Esta
blecimiento. La veota se efectuará po* propoeicio* e* en plie
gos cerrados y lacrados, que se admiten en l»s oficinas de la 
Granja central del Instituto, sitás en la posesión La Florida* 
tod< s los dks no feriados, de una á cinco do la tarde, hasta 
el 15 del actual La apertura de pliego* t mdrá lugar el día 16 
del corriente, á las tres en punto de la t»rd». El pliego de 
condiciones para la venta se halla de manifiesto en las refe
ridas oficinas á disposición de las per* o que deseen ente
rarse.

La Florida (Madrid) 5 de F eb m o de 1894.= Si Director de 
1& Granja central, José María Marti. 60—S

(<) Vease la Gaceta de ayer
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTEAL

Melilla.—ügarte, Libertad, 22, principal.
Habana.—Peragutia, Madrid.
Málaga.—Jo»é 3*1 Pino.
Toulousa — Martínez  ̂^oiBSÓn, Madrid.
Como.—Ganrouste, ídem.
Londón.—Carmine, ídem.

SUR

Alcázar.—Cayetano Gros, San Pedro, 5.
OESTE

Segovia.—Casimiro Fernández, plaza Torasia, 4.
Alcalá GazuÍ68.— Prudencio Billares, Bravo Murillo, 47.
Madrid 6 de Febrero de L894.=E1 Subdirector, Vicente 

Gómez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

ZAMORA

D. Diego del Río y Pinzón, Presidente de la Audiencia 
provincial de Zaino a.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Diez 
Vaquero hijo de Juan Manuel y Lucía, natural y vecino de 
Fermosella en esta provincia, de diez y nueve años de edad, 
soltero, vendedor de puntillas en ambulancia, para que en el 
término de diez días á contar desde la publicación de éste 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Mad r id , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á oír una citación el 
15 del corriente, por haberse decretado su prisión provisio
nal comunicada sin fianza, en la causa que por el delito de 
homicidio se le sigue con otros en el Juzgado de Bermillo; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo en el plazo se
ñalado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, pocedan á su busca y captura, y caso 
do conseguirlo lo conduzcan con las segúndales debidas á la 
cárcel de eBta ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en Zamora á 13 de Febrero de 1894.=$Diego del Río 
y  Pinzón. u  J—671

Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Manuel Pérez Andújar, Teniente de Infantería de Ma

lina de la dotación del crucero Reina Mercedes, y Fiscal de la 
sumaria que s  ̂ instruye contra el marinero de segunda clase 
José Meléndez Núñez por el delito de primera deserción.

Habiendo empezado á faltar del crucero de S. M. Reina 
Mercedes en el puerto de Algeciras á la retreta del día 4 de 
Enero del presente año el marinero de segunda ciase Melén- 
dez Múñez, hijo de Joaquín y de Josefa, do veinte años de 
edad, natural de Málaga, perteneciente á la inscripción ma
rítima de esta capital, á quien estoy procesando por el delito 
de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas y ara los Oficiales de 
la Armada, por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo 
al marinero de segunda José Meléndez Númz, señalándole la 
Comandancia de Marina de Algeciras, para que se presente 
personalmente dentro del término de treinta días; en el con
cepto que de no verificarlo así le seguirá el perjuicio á que 
haya lugar.

A bordo, Algeciras 20 de Enero de 1894.=V.° B.°=Manuel 
2?érez.==Por mandato, Mariano Franco. 272—M

D. Wladitniro Rogado Carmona, Capitán de Infantería 
Con destino en el regimiento reserva de Ronda, núm. 112, y 
Juez instructor en expediente judicial que de orden del se
ñor Coronel del mis no me hallo instruyendo contra el solda
do de la reserva activa Juan Fernández Gámez por falta de 
concentración para su destino á cuerpo activo. *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Fernández Gámez, soldado de la reserva activa, natural de 
Fuen giróla, provincia de Málaga, hijo de J uan y de Ana, de 
oficio del campo, de veinticinco años de edad, de estado sol
tero, cuyas señas pers nales son las siguientes: pelo negro, 
cejas ídem, ojos idean, nariz regular, barba saliente, boca re
gular, color moreno, frente regular, aire regular, producción 
mediana, seña» particulares ninguna, de un metro 621 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de eata requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Mála
ga, compaezca tn *-ste Juzgodo militar, sito Sur del Río, nú
mero 11, de esta ciudad, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en expediente judicial qne de or
den superior se le sigue por haber faltado á la concentración 
para su destino al segundo batallón del regimiento Infante
ría de Alava núm 56; bajo apercibimiento que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombie de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Fernández Gámez, 
y  en ca*o de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convelientes, á este Juzgado en el sitio indicado 
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Algeciras á 21 de Enero de 1894.= Wladimiro 
Rogado. 277—M

ALICANTE
D. Federico Lacasa Salas, primer Teniente de Infantería 

con destino en 1* zona de Alicante, núm. 45, y  Juez instruc
tor del e x p e d ie n te  que se inst uye por falta á la concentra
ción ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre último, y

en averiguación de su actual paradero al soldado reservista 
de Caballería Juan Vicéns Ripoll, hijo de Francisco y Josefa, 
natural de Alcalali, provincia de Alicante, y cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas si pelo, oj s pardos, nariz regular, boca 
ídem, b*rba ninguna, color saüo.

Por la presente requisitoria cito y lbrno al referido Juan 
Vicens Ripoll, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de Ma o r id . comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, para responder 
á los cargo»; bajo apercibimiento de que de no comparecer 
será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, prac
tiquen activas diligencias para su captura, y en caso de pre
sentarse ó ser habido se le ponga á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligmci» de hoy.

Alicante 13 de Enero de 1894.=Federico Lacasa y Salas.
281—M

D. Juan Moreno del Río, Comandante, Juez instructor del 
regimiento de Infantería de Alicante, núm. 101.

Habiéndose ausentado sin la debida autorización de su 
habitual residencia el soldado en pamera reserva, cupo de 
Calpe y reemplazo de 1887, José Eornet Martínez, hijo de 
Pedro y de Adriana, natural del ya mencionado Calpe, á quien 
me hallo instruyendo expediente por haber faltado á la con
centración dispuesta por Real orden de 4 de Novíemb e 
último;

Usando de la jurisdicción que me conceda el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo á dicho soldado, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de este edicto, se presante á la Autoridad donde resida á 
fin de conocerse «n este Juzgado su actual domicilio; bajo 
apercibimiento que se le seguirán los perjuicios á que h&ya 
lugar.

A 'a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los sgmtes de policía judicial, para que practiquen 
diligencias al objeto expresado; pues así lo acuerdo en provi 
dencia de e*te día.

Dndo en Alicante á 24 de Enero de 1894.=Jimn Moreno 
del Río. 278—M

ALMERIA
D. José Olfos Yillanueva, Teniente Coronel de Infantería, 

Juez instructor nombrado oor el Sr. Co-onel del regimiento 
reserva d« A mería, núm. 65, para la formación de sumaria 
del soldado reservista de dicho regimiento, José Girona Gar 
cía, por haber faltado á la concentración al ser llamado á filas 
para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Girona García, soldado reservista del Teeoipiazo de 1889, na
tural de Lubrín, provincia de Almería, hijo de Francisco y 
de María, de estado soltero, de veintitrés años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pe!o n gro, cejas ídem, col r trigueño frente, nariz y boca 
regulare», barba naciente, estatura un metro 590 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de la Misericordia de esta ciudad, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan por no haberse presen 
tado al ser llamado á esta capital para su destino á Cuerpo; 
bajo apercibimiento de que si ro  comparece en el plazo fijado 
le pararán los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el R»,y (Q. D. G ), exhorto y 
requjero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Girona García, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de pieso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues aaí lo tengo 
acordado en diligencia de este día

Dada en Almería á 13 de Enero de 1894.=José Olfos.
273-M

D. José Olfos Villanueva, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del regimiento 
reserva de Almería, núm. 65, para la formación de sumaria 
cout1 a el s- ldado reservista de dicho regimiento Baldomcro 
García y García, por haber faltado á la concentración ai ser 
llamado para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bal* 
domero García y García, soldado reservista del reemplazo 
de 1889, natural de Fines, provincia de Almería, hijo de Ber
nardo y de Cecilia, de estado soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si* 
guient*s: pelo negro, cejas ídem, color moreno, frente alta, 
nariz regular, boca regular, barba naciente, esr,atura uq me
tro 612 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de inst^uc* 
ció o, sito en el cuartel de la Misericordia, de esta ciudad á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
p om o haberse presentado al ser llamado á esta capital para 
su destino á Cuerpo; bajo apercibimento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas díli 
gencias en busca del referido procesado Baldomero García y 
García, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instruc
ción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Almería á 14 de Enero de 1894.=José Olfos.
274—M

BARCELONA
D Domingo Dísz y Paláu, Capitán, Ayudante del primer 

batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minad' res, Juez 
instructor del expediente seguido de ordeu del Excmo. Sr. Ge
neral en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército contra el sol 
dado Andrés Prats Anguera, por la falta grave de deserción 
simóle.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á Andrés Prats Anguera, soldado de Zapadores Minado
res, natural de Reus, provincia de Tarragona, hijo de Manuel 
y de Carmen, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficia 
yesero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, color saoo frente ancha, nariz regular, boca 
regular, barba poca y de un metro 619 mi ímetros de esteatu 
ra, para que en el preciso término de veinte días, contados

desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M adrid , comparezca á mi disposición en esta cuartel de Ata
razanas, Barcelona, donde se aloja el regimiento., á fin d» que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser oecl ^ra- 
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y" 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c< mo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las eegurdades convenien
tes, ai calabozo del cuartel de Atarazanas y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para  q u e  ia  p resen te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é rte se  en  la  G a c e t a  d f  Ma d r id .

Dada en Barcelona á 16 de Enero de 1894.=E1 Caoitán 
Ayudante, Juez instructor, Domingo Díaz Patán.=Por su 
mandato, el cabo Secretario, José Vmes. 256—M

D. Antonio Catalá y Abad, Capitán, Ayudante del cuarto 
regimiento de Zapadores Minadores, y Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Excmo. Sr. J*fe del cuarto 
Cuerpo de Ejército al soldado Jum Gruseilas Pibernal, por 
falta de incorporación á banderas

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Gruseilas Pibernal, soldado, natural de Granollwrs ((Barcelo
na), hijo de Jaime y de Francisca, de veintitrés años de e iad, 
de oficio curtidor, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, baca 
ídem, y de estatura un metro 68L milímetros, para que en el 
preci o término de treinta días, contados desie la publica
ción  de esta requisitoria ea la G a c e t a  de M a  >rid, comparez
ca en el cuartel de Atarazanas de esta ciudad á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan <sn ei expe
diente que de ordrn del Excmo. Sr. Jefe de este cuarto Cuer
po de Ejército se le sigue con motivo de no haberse imsorpo- 
rado á banderas; bajo apercibimiento d > que si no c mparece 
en el plazo citado será dec arado rebelde, parándole el per
juicio que haya luirar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, ta n to  civiles g< m B a lita 
res y de policía judicial, para que practiquen a c t iv a s  diligen
cias en busca del referido individuo Juan Granel !&s Pibcsrnal, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las* 
seguridades convenientes, al cuartel de A ta ra za n a s , d o n d e  se 
halla alojado el c u a r to  regimiento de Zapadores Miaador*&, y  
á mi disposición; pues así lo tengo a co rd a d o  m  diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1894.=E1 Juez ins
tructor, Antonio Catalá. 257-—M

D. Domingo Díaz y Palau, Capitán, Ayudante del primer 
batallón del cuarto regimiento de Zapaaores Minadores Juez, 
instructor del expediente seguido de orden d«l Excmo. 8«ñor 
General en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército contra el 
soldado José Bergadá Romeu por la falta grave de deserción 
simple;

Usando de la jurisdicción qu3 me conce le el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria, cito, llamo y  
emplazo á José Bergadá Romeu, soldado de Zapadores Mina
dores, natural de Villanueva y Gettrú, hijo de Vicente y de 
Paula, so tero, de veinticuatro años de e iad7 de oficio eba
nista, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, color sano, frente ancha, nariz regular, boca* 
ídem, barba naciente, y de un metro 782 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de veinte día*, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G*chita de; 
M adrid , comparezca á mi disposición en este cuartel de A ta
razanas, Barcelona, donde se aloj* el regimienta, á fia de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de lara- 
do rebelde si no compareciera en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la  v e z , en  n o m b r e  d e S. M. e l Rey (Q. D. G ), e x h o r t o  y 
r e q u ie r o  á todas la s  Autoridades, ta n to  civiles c o m o  m i l i t a 
res  y de p o lic ía  ju d ic ia l ,  p a ra  que p ra ct iq u e n  a c t iv a s  d i l ig e n 
cias en busca d e l re fe r id o  p ro c e s a d o , y ca so  d e  ser  h a b id o  lo  
rem ita n  en  c a lid a d  d e  p r e s o , c o a  las s e g u r id a d e s  c o n v e n ie n 
te s , a l ca la b o zo  d e l c u a r te l d e  A ta ra za n a s , y á m i d is p o s ic ió n ^  
p u e s  a s í lo  t m g o  a c o r d a d o  en d ilig e n c ia  de e ste  d ía .

Y  p ara  q u e  la p re s e n te  re q u is ito r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b li 
c id a d ,  in s é rte se  en  la  G a c e ta  dk Ma d r id .

Dada en Barcelona á 16 de Enero de 1894 =E1 Capitán. 
Ayudante, Juez instructor, Domingo D íaz.=Por su mandato, 
el sargento Secretario, Ramiro Herrando. ;¿58—M

D. Domingo Díaz y Palau, Capitán, Ayudante d d  primer 
batallón del cuarto regimiento d Zapadores Minad -res, Juez 
instructor del expediente seguido de orden d*l Excmo. Sm or 
General en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército, contra el 
soldado Ramón Franquet Esteva, por la falta grave de deser
ción simple.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á Ramón Franquet Este ve, soldado de Zapadores Mina
dores, natural de San Martín de Maldá, provincia de Lérida, 
hijo de Ramón y de Teresa, avecindado en Barcelona, Juaga
do del Instituto, soltero, de veinticuatro años d e id a d  de 
oficio impresor, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, frente re
gular, nariz regular, boca regular, barba regular y de un me
tro 661 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de veinte días, contados desde la publicación d$ esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M a d r i d ,  comparezca á mi dis
posición en este cuartel de Atarazanas, Barcelona, donde se 
aloja el regimiento, á fin que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D Gkjs exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanta civiles como, milita
res yde policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado* y caso de. ser habido lo*, 
remitan en calidad de pr@so, con lae segurida íes convenien
tes, al calabozo del cuartel de Atarazanas y á mi disposición^ 
pues así lo tengo acordado en diligencia d®¡ este día,

Y  para que la  presente requisitoria ténga la debida publi
cidad ̂ insértese en la  G a c e ta  de M ad rid .

Dada en Barcelona á 16 d« Enero de, 1894 = E i Capitán 
Ayudante, Juez instructor, Domingo Dím  y Palau.— Por su 
mandato, el cabo Secretario, José Viñera 259—M'

D. Juan Mestre Bauza, primer Temiente, segundo Ayudan
te del regimiento cazadores de Treviño, 26.° de Cebadaría* y 
Juez instructor del expedienta seguido de orden del fíxcelea-»
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d irim o S e."Genera! en Jefe de este cuarto Cuerpo d$ E jército  
«entra el>gcida-do de-est* regim iento Dionisio de San 'Calixto, 
por ei delito  de n© haberse presen tado á  s u ‘llam am iento.

Por la ,  presente requisitoria- llamo, cito y emplazo al sol*
• dado Bionfofo de F-an Oalixtov-Batural de Valencia, provincia 
de ídem, avecindado ea OuU&rs, Juzgado de primera instan 
cia de Sueca, hij-í de padres desconocidos, da veintitrés anos 
de eded, de oficio jornalero, euyas señas personales son Jas 

>£lguientes: pelo castaño,-cejas al p<lo, o jos pardos, nariz re 
gular /■b&.rba poce, hoe*1 regula?, color subo/frente despejada, 
su  $im  m arcial, ¡su producción clara y de um metro -'628 mili- 
•metros de -estatura, p ara  que-en el preciso térm ino de diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a - db M a .d e s d ,-comparezca en el cuartel de los D oksde 
esta émdadL donde ce encuentra la Plana Mayor da su reg i
m iento. y á mi dísposiciónvpara responder á los cargos que 
le ressLítan -en el expediente que de orden del Excmo. ér. Ge* 
neral ^ti Jí-í í d« e^t- cuarto  Cuerpo de Ejército se le s ;gue 

ipor el A  lite de ro  beberse oresentado á su llamamiento, con 
a m g  ^ á l&ffteal orden de 28 de Octubre últim o, Diario oficial

• número. 289;--bajo apercibimiento de que-si r.o comparece en 
el plaa® citado Sorá declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que h aya lugar.

A m  vez, on nom bre de S. M. el Rey '{Q, D. G ) , exhorto 
y  requiero á.ttadas -las Autoridades, tan to  civiles como mili- 
ta res y  áe¡ policía judicial, para que practiquen activas dili- 
g en cu s en busca del referido‘.procesado Dionisio de San C a
lix to , y-en es*?© de s ^ b a b id o io  rem itan -en clase de preso, 
c o a la s  seguridades convenientes y a mi disposición; pues 
así-lo tango acorda do ca providencia de este día.

le p a ra  que fe p lísen teT eq u is ito n a  tenga la debida-publi
cidad, in s é r te s e lo  Y* «S^ geta  d s  M a d r id .

B ^celona .20-de i Enero de ¡1894.=El primer Teniente, se- 
gund€ A yudante, Jm &  i-instructor, Juan  • Mestre.

260—M

D. Antonio C&t&lá Y A bad,'C apitán del -cuarto regimiento 
4 e  Zapadores Minador* ¿ezin structo r del mismo y del ex 
pediente seguido de <orc ten del Exorno. S r-C om andante ge
neral del cuarto  Cuerpo to B jé re ito  al soldado José 'T rías Sa- 
cot, por falta de inco?po ts&eión á ‘banderas.

Por la presente requi e i to ria ik m o , cito y emplazo á José 
Trías Sacot, soldado, na t mral de;Llfnás (Barcelona)., hijo de 
Ju an  y de Antonia, da vei '©titrés-años-de rdad. de oficio car
pintero, cuya» señas pareo ©ales-son las siguientes: pelo cas
taño, ojos pardos, cejas al (pelo, color saco, nariz regular, 
barba poca, beca regu.ar, y ■’4 ^  es ta tu ra  un m etro 710 m ilí
m etros, psra que en el preci térm ino de tre in ta  días, con
tado» d^sde la puhlícaeiÓQ di vtesta requisitoria en ía G a c e ta  
d e  M adrid, comparezca en ©j kcu&rteí de A tarazanas d e ís ta  
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultar) en el expediente que *de orden del Exorno* Sr„ Co 
m andante general del cuarto C to p o -  de Ejército se le sigue 
con motivo de no haberse incor Atorado>á--banderas; bajo aper
cibimiento de que si no compar* VBé em-ct plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el per* te c io  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. tfil- Roy (Q* D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridad® V-ianto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para qu w> practiquen activas dili
gencias en busca del reí rido José fdúas Bacot, y en c&so de 
ser habido lo rem itao en clase de p uesq^coa las seguridades 
conveniente», al calabozo del cuartel '^-e Atarazanas, donde se 
halla alojado el cuarto regim iento de ^ p a d o re e  Minadores, a 
m i disposición; pues así lo tengo acó w&do en diligencia de 
sste  día.

Dada en Barcelona á 18 de Enero d e ' 1894.=A ntonio Ga- 
ta la. 261—M

BAKBASTRO

D. Victoriano Sánchez Delgado, Coa y e* r ?£i"
miento Infantería reserva de Huesca, núm . J  Juez in s 
tructor del mismo. , . . .

Igtsorándose el paradero del soldado de • o»te regimiento.. 
Jorga Tornies Balíobar, á quien estoy sum criando de orden 
del Br. Teniente Coronel prim er Jefe del expresado  ̂regi
m iento por el delito de no haberse presentado en esta ciudad 
á la coi» centra ció a ordenada en 4 de Noviero bré §

Y usando de la jurisdicción que me concede ■ e ‘ Código de 
Justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y tmplazo a d i
cho soldado, natu ra l de Selgua (Huesca), hijo de ’ Mwcwmo y 
María, soltero, de veinticinco añ s de edad, da < ’he&o labra
dor, cuyas señas particulares son las siguientes: x p e lin eg ro , 
cejas á í pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poc '*« bi ca re 
gular, color sano, frente espaciosa, aire bueno, p reducción 
bueña, señas particulares ninguna, para que en el term ino 
de trein ta d k s , á contar d*sde la fecha, se presente en esta 
ciudad en el cuartel que ocupan las oficinas del reg m ie n to  
reserva, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aj. w c ib i-  
miento de ser declaré do -rebelde si o o compareciese en 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhe 'fy© y 
requiero á todas* las Autor id a des, ten tó  civiles como mi « ta 
res y á los agentes de la policía judicial, para que praetíq  uen 
activas diligencias en busca del referido sum ariado, y c:as® 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segu. ^  
dadeé convenientes, al cuartel citado y á mi disposición; pin 
así lo tengo acordado en prbvidéhcia de este día.

Y para la debida publicidad, expido la  presente en Bar- 
b a s t r o  fe 16 de Enero de 1894.==Yictoriano Sánchez Delgado.

262—-M

D. Andrés AmoTibiéta Catalán, Capitán del regim iento de 
Infantería reserva dé Huesca, núm. 103, y Juez instructor 
nombrado para la formación del presente expediente.

Por U presente requisitoria llamo, pito y emplazo al sol
dado en situación de reserva, perteneciente al regim ipntó dé 
Infantería reserva de Huesca, núm . 103; Manuel Buil Coro
nas, natural d* B^rbastro, provincia de Huesca, hijo de F e r
m ín y de ígnécia, de veinticuatro años dé edad, de oficio la
brador, de estado BólWo, cuyas señas personales son: pelo 
negro, eéjas él pelo, ojos negros, nariz regular, boca ídem, 
color sano, freote regular, aire bueno, producción buena, es
ta tu ra  un metro £80 milímetros, para que en el preciso ter
mino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria :ea la G a c e ta  d e  M adrid y en el Boleim oncial 
de la provincia de Huetca, comparezca en el cuartel de la Mer- 
ced :de e»tá ciudad, á ihí disposición; para responder á los éár- 
gos que je resuír.an en el expediente que de orden del Br. le -  
niehté Coron 1, prim er Jefe accidental dp eéte regimiento, se 
le sigué con motivo de íñ falta dé concéntración a banderas 
al ser ll&mAdo-el día 4 de Noviembre del año anterior; bajo 
apercibí mien to de que sí no comparece en el plazo fijado sera 
declara io rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, eir nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á to-l&o las Autoridades, tanto vi vi les como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

■ gencias en busca del referido procesado Manuel Buil Coro
nas, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de la Merced de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia da e*vt̂  día.

Dada enB arbastro  á 19 de Enero de 1894.=Andrés Amo- 
ribieta. 263—M,

] D. Antonio Uguet Allué, Capitán del regim iento Jnfante-
; ría reserva de Huesca, núm . 103, y Juez instructor del 
; mismo.
¡ Ignorándose el paradero del soldado reservista de este re

gim iento Gregorio Esquerra Lorda, á quien estoy sum arian
do de orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe accidental del 
m ism o, por el delito de no haberse presentado en esta ciudad 
para ser destinado á Cuerpo activo en el mes de Noviembre 
próximo pasado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llam , cito y 
emplazo á dicho soldado, natural de L&naja, provincia de 
Huesca, y avecindado en su pueblo, hijo de Pablo y de Mar 
tina , soltero, de veinticuatro años da edad, de oficio pastor,

1 cuyas Siman personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
J al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba cUra, boca regular,
\ color bueno frente regular, aire bueno, producción buena,
• señas particulares ninguna, y estatura un m etro 630 milíme- 
:j tros, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde 
j la  fecha, ge presente en esta ciudad en el cuartel que ocupan 
i las oficinas 4e este regim iento, á fin de que sean oídos sus 
| descargos; bajo apercibimiento de Ber declarado rebelde si no 
|  compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
í á que haya lugar.
t A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
| requiero á  todas k s  Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
I res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
| activas diligencias en busca del referido sumariado, y caso 

de ser habido lo rem itan ea calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel anteriorm ente expresado y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para la debida publicidad, expido la presente requisito
ria  en Barb&stro á *20 de Enero de 1894,=Antonio Uguet 
Allué. 264—M

D. Antonio Rodríguez León, Capitán del regim iento In 
fantería reserva de Huesca, núm . 103, Juez instructor del 
mismo.

Ignorándose el paradero del soldado reservista Miguel Be- 
torz C sstariém s, á qui*n me hallo instruyendo sum aria de 
orden de i Sr. Teniente Coronel, prim er Jefe del expresado 
regim iento, por haber faltado á la concentración ordenada 
por la Real orden de 4 de Noviembre último;

Usando de k  jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y-emplazo al Mi
guel Beto rz C&st&rkn&s,: natural de Costean (H ¿esen), hijo 
de Saiv&dor y de Teresa, soltero, de veinticuatro años de 
edad, de oficio lab-ador, cuyas señas personales se expresan 
al pie, para que en el térm ino d* tre in ta  d k s , á contar desde 
la fecha, &e presente en Barbastro en el local que ocupa la 
fuerza de este regim iento, á fin de que puedan ser oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombra de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y  á los agentes de a policía judicial, y a ra  que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de se r  habido lo rem itan en calidad de preso y con las 
seguridades eonveniente» á este punto y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad,-expido Ja presente 
en - Barbástro á 18 de Enero de 1891.=Antonio Rodríguez.

Sems personales del procesado.
Pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba 

clara, boca regular, color sano, frente regular, aire mnreial, 
producción buena; señas particulares ninguna. 265—M

D. Antonio Rodríguez León, Capitán del regim iento In 
fantería reserva de Huesca, núm . 103, Juez instructor del 
mismo.

Ignorándose el paradero del soldado reservista Joaquín 
Ariño Alius, á quien me hallo instruyendo sum aria de orden 
del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mi mo, por haber 
faltado á la concentración ordenada por la Real orde/i da 4 de 
Noviembre ú ltim o;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, .por-la presente llamo, cito y emplazo al Joa
quín Ariño Aíius, natu ra l da Berraduy, Huesea, buje de Joa 
quín y de María, soltero, de veinticuatro años de e lad , de ofi 
ció jornalero, coyas señas personales son las siguieotás: pelo 
castaño,¿cejas-ídem, ojos pardos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aír8 marcial, pro
ducción buena, señas particulares n inguna, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, á contar desde Ja fecha, se presen te 
en Barbastro en el local que ucupa la fuerza de eBt« re g i
m iento, á fin de que puedan ser oídos sus descargo»; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como mili- 

t  ares y á los agentes de la policía judicial, para que practi- 
q, uen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
ca.«ode ser h&bído lo rem itan en calidad de preso y Qoa las 
segu ridades convenientes á este punto y á mi disposición; 
pue,$ así io tengo acordado en diligencia da este día.

Yr para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
en B arbastro  á 18 de Enero de 1894.=Antonio Rodríguez.

266—M

D. A uíqbíg U guet Allué, Capitán, del regim iento Infante
ría  reserva de Huesca, núm . 103, y Juez inslruetor del 

1 mismo.
Ignorándo le  el paradero del soldado de este  regim iento 

Antonio Ros Gr&u&sd, á quien estoy sum ariando de orden del 
Sr. Teniente Coronel, Jefe accidental dsl mismo, por el deli
to  de no haberse presentado en esta ciudad para ser destinado 
á Cuerpo activo en el & es de Noviembre próximo pasado; y

Usando d 3 la ju risd íedón  que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, natural de Costean,^ provincia de 
H uesca, avecindado en su  pueblo, hijo de Martín y de Anto
nia, soltero, ds veinticinco años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce

jas al pelo, ojos pardos, nariz regula r« t • boca
regular, color sano, frente regular, j  . íj ■*. y o \  
buena, señas particulares n in g u n a , > . ^
m ilímetros, para que en el térm ino d u voatar
desde la kcha, se presente en eo-ta * ' •-
ocupan las oficinas de este regim iento » s '«* c 
sus descargos; bajo apercibí míe uto J e f » 1 beldc
si no compareciera en el referido plazca ^  1 i per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M >1 R . \ r> - i  horro
y requiero á todas las Autoridades, * o *  ̂ f m «
tares y á los agentes de la policía judu om** , *. «^eti
quen activas diligencias en busca d 1 r «n r .do, y
caso de ser habido lo rem itan en cali'»* *. L ^ ’f« íf*s se
guridades cov venientes, al cuartel ao*. v- ■: -sado
y á mi disposición; pues así lo tengo a «*- *»  ̂ o., , 1^ •* íenéia 
de este día.

Y pa~& la debida publicidad, ex"v^ * . u* * «. , nsito-
ri» en Barbastro á 23 de Eneio * * Uguet
Allué. ^  v  ̂ ’

D. Antonio Rodríguez León, Capri^* ^ , t ^ . . -o la -
fantería reserva de Huesca, núm . lo .?,»-<  ̂ *r del
mismo.

Ignorándose el paradero del ¿ar. ^ i \ Pedro
Gurria Gastón, á quien instruyo sum'» * ’v  » . ^ d o á
la concentración ordenada por la Ru. &, - s ' siem 
bre ú !timo; y

Ufando de la jurisdicción que me ».**<:- * * . go áe
Ju sti ia m ilitar, por la presente llam 1 j¡«í ■ d  di
cho sargento Pe ro G urría Gastón,  ̂ ' w « Hues
ca), hijo de Telesforo y Joaquina, s »» < , ' años
de edad, de oficio comerciante, cm. ,* ¡ ? son
como siguen: pelo castaño, cejas *.1 r . uarix
regular, barba poblada, boca regukv .v te es
paciosa, aire m arcial, producción b<<< ■ *'*- r j k r llares
ninguua, para que en el térm ino dn r«' * r 1 n ta r
desde la fecha, se presente en Barb,,- ’ » • ' as de
este ipgfmiento á fin de que puedan ¡¡«o . ■ f rgos;
bajo apercibim iento de ser declarado ^  . • » * «» pare
ciese en el referido plazo, siguiéndole  ̂ c?  ̂ ^  - haya
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. e11 R . iQ D r  ̂ .orto y
requiero á todas las Autoridades, tau t^  c v m  rt k uilita-
res y á los agentes de la policía judicial n-» sí iquen
actiVaa diligencias en busca del ref-iViO - nsode
ser habido lo rem itan en calidad de ’;nfcn , .> • ; aegaH-
dad ts  convenientes á este punto y a n r  d-k.. . ? - * íes así
lo  tengo acordado en diligencia de et.

Y para que tenga la debida puhüc  ̂\> ’o  ̂ -emente
en Barb&stro á 23 de Enero de J894 *vf i: - 5, iez.

í

D. Antonio Rodríguez León. Ca /  * fo In 
fantería reserva de Huesca, núm . ’ tor del
m ism o.

Ignorándose el paradero del so* - Narciso
Piedra fita Casbas, á quien estoy  ̂ > ^ n d e l
Sr. Tórnenle Coronel, prim er Jefe d> . * tor h a 
ber faltado á la concentración orcknv v de
4 de Noviembre últim o;

Y usando de la jurisdicción que me couce4e el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y erru Jaso al Nar
ciso Piedrafita Casbas, natural de A cum uer, Huesca h jo de 
Santos y de Bernarda, soltero, de veinticuatro años da edad, 
de oficio sirviente, cuyas señas personales son I s lentes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, ni.r? re * barba 
regular, boca regular, color bueno, ira a *,c *ívwc» . -ira  n a
tural, producción buena, señas parí - n* » , *, para
que en el térm ico de trein ta  dka, á : e ,» ■ u í J  . e.ha, se 
presente en Barbastro en ei local qu- r* '«> f i* - ¿ ^  este
regimiento, á fin de que puedan sur o < * *f *> ; bajo
apercibimiento de ser declarado rebo, ’ f r íriese
en el referido p lazo , siguíéndosr a c* ^  haya
lugar.

A la vez, en nombre de S. M el R / (9 D G ; 5xhorto y 
requiero á todas l»s Autoridades t# . ¡ » '/> i . m ilita
res y á los agentes de la policía ju rk  , p .. . p*r etiquen
activas diligencias en busca del ref r do i caso de
ser habido lo rem itan en calidad d , seguri
dades co nvenientes á este punto *■ i. ióu; pues
así lo tengo acordado en diligencia de di *

Y para que tenga la debida p ¡ bK d? i, expido ■ o regente 
en Barbastro- á 22 de Enero de 1894. --.-Átrord / lv". o-í;:iiez.

269—M

D. Antonio Rodríguez Leó ■, Capitán del regim iento In- 
fantsría reserva de H uesea, núm . 103, J a tz  \¿ 4 : MJtor del 
mismo.

Ignorándose el paradero^ d?d soldado reserv ista’Jófeqxfa. 
O raeiks Royes, á quien estoy sumarí&udo orden dél señor 
T<mi%nte Coronel, prim er Jefe dei expresado regim iento, por 
haber faltado á la concentración ordenada poe la Real orden 
ae 4 de Noviembre úitímo;

Y usando de la jurisdicción que toe concede el Código de 
Justicia  m ilitar, pór la presente llamo, rito y erapkzo al Jo a 
quín. Craell s Royes, natu ra l de F rag a  (HaenC&j.'hij.,- de Jo a 
quín y de María, soltero, de vri a ti cuatro a hen di¡ edad, de 
oficio labrador, cuyas señas perdón ales son h s  lam ien tes: 
palo negro, cejas al pelo, ojos-pardos, nariz regu lar, barba 
ck ra , buca regular, color sano, fréatís esp»e>osa, aire m arcial, 
producción buena, señas particulares pr,? t que en
el térm ino de trein ta  días, á contar de»de n :-.t presen
te en Barbastro en las oficinas de <Á, .i fin de
que puedan ser oídos sus descargue: .,Lí«nto d<
ser declarado rebelde s i  no comp»recR 8/I >m < \ ,. u.; ->o plazo 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el d* i íík  L. m ¿horfcoi 
requiero á todas las A utoridades r L 1 . „  milita- 
res y á los agentes de la policía 3 udici s:, . i t« , », , etiquen
activas diligencias en busca de i r4«< río y , / ensod»
ser habido lo rem itan en calidad de u»  -egurida
des convenienté» á este punto y á mi ¡r» es así b
tengo acordado en diligencia do ou

Y para que tenga la debida pu t • L present
en Barbastro á  22 de Enero ds 1894 ,o " , ;gaez.

-M
CRUCERO <N. Y ^  h 'i ^

Manuel S ierra González, ssuy *, > de Hafanterfi
de M arina y Escribano en una * -- .3 «s Fiscal el
Teniente del propio Cuerpo D Mor»n. ■■

H^bién tose ausentado de í*»re Duque y cynsuiBadb la  de 
Bereión en 21 de Diciembre próximo apagado el ^ '•um ero di 
segunda clase Juan  López Jiménez;
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Usando de las facultades que las Ordenanzas para estos casos conceden, por el presente llamo, cito y emplazo por este segundo edicto y pregón á dicho Juan López Jiménez, señalándole el crucero Navarra, donde deberá presentarse dentro del término de veinte días, que se cuentan desde la fe- ©ña, á dar sus descargos y defensas, y de no comparecer en ©I referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.A bordo, 16 de Enero de 1894.= V  0 B.°=E1 Fiscal, Sierra. Por su mandato, Manuel Sierra González. 246—M

MADRID
D. Leopoldo de San Martín y  Gil, Teniente Coronel gra - dpado, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de causas del primnr Cuerpo de Ejército, y encargado déla  evacuación de un exhorto procedente de la Habana referente á expediente que se instruye en dicha plaza por la pérdida de un abonaré que se dice pertenecer al Capitán de Infantería D. Antonio Jiménez Cañ#s.Hago *aber que habiendo suMdo extravío un abonaré de alcances por valor de 122 pesos 84 centavos oro, señalado con el núm. 49, y. expedido á favor del C apilla que arriba B e ' ¡ menciona, y habiéndose solicitado por dicho Capitán la expedición de un duplicado del expresado documento* 86 exhorta á la persona que lo posea por cualquier causa, que en el término preciso de treinta días, á partir desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Madrid, se sirva entregarlo en este Juzgado, sito en la calle ctal Factor núm. 5, primero izquierda, para unirlo á las expresadas diligencias.Igualmente se exhorta á cualquier persona que, creyéndose con derecho á reclamar en contra de Ja expedición, del duplicado de referencia, tenga que hacer alguna manifestación. se presente en el citado Juzgado en el término que se ha fijado, para hacerlo igualmente constar en las repetidas diligencias; pues así lo tan®» acordado con esta tacha.. Dado en Madrid á 7 de Enero de 1894.=LeopoHo de San Martín. 334-M
D. Leopoldo d i San Martín y Gil, Teniente Coronel, Comandante de I nfanteríaf Juez Instructor permanente de la primera refíiÉ  y  iifil ekpédieftt* judicial que por Lita grave de primera desersidn iaitruyo, contra el soldado Casimiro Pérez BargilllÓi,, acogido á los beneficios de la ley de 22 de Julio de 1801,Usando de fas facultades que me concede el Código de Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al soldado Casimiro Pérez Bargallón, hijo de Teobaldo y de Ramona, natoril de Palma de Mallorca (Baleares), de veintiocho años de edad, de oficio músico, de estatura un metro 600 milímetros, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de quince días, se presente en ests Juzgado (Factor, 5, primero izquierda), ó lo verifique á las Autoridades militares <5 cualquiera otra, con el fin de ser notificado del indulto de la falta grave de primera deserción que le ha sido otorgado con arreglo á la ley de Amnistía de 22 de Julio de 1891 y destino ¿i regimiento Infantería de Zaragoza; en inteligencia que de no verificarlo en dicho plazo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que teDga lugar la debida publicidad, insértese en 

l a  G a c e t a  d e  Ma d r id .Madrid 21 Enero de 1894.=Leopoldo de San Mart ín.335—M
Juzgados de prim era instancia .

ALBACETE
Por la presente se cita á Gabino Sánchez Muñoz, natural de Torrejoncillo del Rey (Cuenca) residente que ha sido en La Gineta, caBado con Antonia López, guarda y de treinta y cuatro años, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de quince días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á la práctica de diligencias referentes á las lesiones que ha sufrido; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, según lo mandado por el Sr. Juez de instrucción del partido en la causa contra Juan Mendieta j  José López.Albacete 29 de Enero de 1894.=El Escribano, José García.J—519

ALCIRA
D. Constantino Ballester y Oiurana, Doctor en Derecho civil y canónico, Comendador de la Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido.Por el presente edicto hago Baber que en este Juzgado y Secretaría del que refrenda pende expediente instado en vir tnd de haberse jubilado el Registrador de la propiedad de AJberique D. Manuel Boneli y Massana, que sirvió también ©I de Villajoyosa, en la provincia de Alicante, en cuyo expediente he mandado en providencia de este día se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el cese del indicado Registrador, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo, para el solo efecto de que transcurridos que sean tres años sin que se haya presentado reclamación alguna, le sea devuelta la fianza que para el desempeño del cargo tiene prestada el repetido señor Bonell,Dado en Alcira á 2 de Enero de 1894,=Constan tino Ba- llester.«»El Secretario, Eusebio Labasta. J—546

D. Constantino Ballester y Ciurana, Doctor en Derecho ©Ivil y canónico, Comendador de la Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez instructor de esta ciudad y su partido.Por el presente, y en méritos del sumario que instruyo contra José Ferrando Hermano, conocido por Pepe el Rullo de Bácora, de veintiún años de edad hijo de Vicente y de Vicenta, natural y vecino de Carcagente, sobre hurto de ca cahuet, he acordado se cite á éste para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los ©argos que le resultan en dicho sumario.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado José Ferrando Hermano, conduciéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á las cárceles de este partido.Dado en Alcira á 30 de Enero de 1894.=Constantino Ba- llester.=Por su mandado, Licenciado Saluatiano García.J—547
ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.
Por la presente exhorto á las Autoridades y requiero á los

agentes de policía judicial para la busca de los objetos robados de la iglesia parroquial de Linares de la Sierra la noche del 22 al 23 del actual, y que á continuación se describen: unos pendientes de plata con piedras; un copón de aluminio; una c»ja para el Viático, de plata zahumada en oro; un cáliz cincelado en plata, con cucharita y patena del mismo metal; una palmatoria de plata Meneses; dos cruces de estandarte de plata Arruz; un vírí del mismo metal; cinco campanillas, cuatro de plata y una de plata Arruz; un incensario del m ismo metal; tres empolletas de plata para los Santos Oleos; una caja de lata con otras tres empolletas de plomo; una concha para bautizar; una plancha de hierro para el ostiario; un viso de terciopelo encarnado con un cordelo de plata Arruz, el marco del mismo y un crucifijo hecho pedazos, cuyos objetos, caso de ser hallados, sean puestos á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justificasen su legítima adquisición.Dada en Aracena á 20 de Enero de 1894.=Marcelino Núñez, =  José Pardo y Cid, J—520

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Castro Pérez, natural y vecino de San Juan de Torres, hijo de Dionisio y de María, de veintisiete años de edad, de oficio barrenero, de estator* un metro 63 centímetros, dimensión de las manos 20 ídem, y el de los pies 25 ídem, ojos pardos, pelo n egro, color moreno, sin cicatrices, y cuyo actual paradero se ignora, para que en él término de diez dí«s, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en este Juzgado; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á Ja tay.A la vez exbcrto á las Autoridades y requiero á los agentes de la policía judicial, practiquen diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado con las convenientes seguridades.Dada en Aracena á 29 de Enero de 1894.= Marcelino Nú- ñez.=José Pardo y Cid.
ATECA

D. Joaquín Feced y Valero, Juez de instrucción de la villa de Ate cay su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Marcelo Monteagudo Mué!, de treinta y cinco años, casado, natural de Paracuellos de Giloca y vecino de Muuebrega, de estatura baja; viste pantalón y chaqueta de paño, alpargata blanca, boina, color moreno, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse al siguiente día en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en causa que 
í d soruyo sobre robo de gallinas; previniéndole que de no ve- rifificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que practiquen diligencias en averiguación dei paradero ó domicilio actual de dicho individuo, y habido que sea, con las seguridades convenientes, io pongan á mi disposición.Dada en Ateca 131 de Enero de 1894.=Joaquín Feced y Valero.=De su orden, Félix Cassa. J —549

AVILES
D. Antonio Casas Criado, Juez de instrucción de Avilés y  su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco Diez González, de veintitrés años, que estuvo de huésped en la calle de la Fruta, núm. 6 S de esta villa, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á ser oído en declaración sin juramento, acordada en el sumario que se sigue por hurto de un traje y un par de botas de la propiedad de Emilia Fernández Rodríguez; apercibiéndole que bí no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Avilés á 26 de Enero de 1894.=Antonio C asas.=  Constantino S. Graiño. J—521

BECERREA
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez instructor del partido de Becerreé.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Manuel Carbaílo Fernández, casado, mejor dicho viudo, de sesenta y tres años de edad, de estatura regular, barba canosa; viste pantalón de tela, chaleco y chaqueta de paño usado, natural y vecino de San Pedro del Hermo. ausente en ign orado paradero, para que dentro de veinte días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de eBta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan del sumario que se instruye por desobediencia á los mandatos de la Autoridad y amenazas graves; apercibido de que si no lo hace le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.En su consecuencia exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y  captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.Becerreé 26 de Enero de 1894.=Estanislao Sala.=A nte  mí, Juan Soto. J— 522

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Rafael Lasaña y Ramírez, Juez municipal del distrito de San Antonio, é interino de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cris-/ tóbal Ruiz Cobar, de veintiocho años de edad, soltero, natural de Ubrique y vecino de Tarifa, á fin '*e que en el terminó de veinte días comparezca en éste Juzgado, situado en la ca lle Doblones, núm. 14, para que preste declaración en ca usa que contra el miBmo se sigue por el delito de contrabando; prevenido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado del referido Cristóbal Ruiz Cobas.Dada en Cádiz á 29 de Enero de 1894= Rafael Lasaña.— Licenciado Francisco de Latorre. J—550

COGOLLUDO
El Sr. D. Juan José Lafuente» Juez municipal de esta villa de Cogolludo en funciones de instrucción del partido por enfermedad del propietario.

En la causa seguida en este Juzgado por lesiones á Isabel Burón Atianza contra Joaquina Barg«s Bruno, alias Gitana, vecina de Lozoya del Valle, ha acordado en providencia da este día se cite por medio de cédula á la repetida Joaquina Bargas, cuyo  paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado con el fin de que satisfaga á la perjudicada Isabel Burón la suma de 42 pesetas qme como indemnización la corresponde, y en su defacto comparezca en este Juzgado á sufrir en la cárcel del partido la prisión subsidiaría correspondiente á razón de 5 pe setas por día; bajo apercibimiento que de no hacerlo será conducida por 1% Guardia civil. ̂Y para que la presente sirva de citación á la expresada, sujeta, firmo la presente en Cogolludo á 29 de Enero de 1894* Angel Núñez. J—535
COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por él Sr. D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de está villa de Colmenar Viejo y su partido, en cumplimiento á una cédula de la lima. Audiencia provincial de Madrid, dimanada de la causa criminal incoada por homicidio contra Sotero de Lucía Varela y otros, se cita á Santiago Hernán López, vecino que fué de Cerceda en el distrito del Boalo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en los días 2 y 3 de Marzo próximo, y hora de las doce y media de su tarde, comparezca en el Palacio de Justicia y local donde la Sección cuarta de dicha Audiencia celebra sus sesiones, á declarar como testigo en el acto del juicio oral de referida causa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.Colmenar Viejo 1.° de Febrero de 1894.=Manuel Romero González.=E1 Escribano, Miguel Guardiola. J—656
CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de est*  ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, la de Jaén, Granada y Sevilla, ruego y  encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares y depandientes de la policía judicial, practiquen activas diligencias en busca de las caballerías que se reseñan á continuación, h s  cuales se pondrán á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima adquisición; cuyas caballerías fueron robadas d*I cortijo Oañuelo de la Carnicera, situado en este término mu icipal, la noche anterior, de la propiedad de D. Rafael Cabanas v Blanco.Dada en Córdoba á 25 de Enero de 1894.=Francisco Fernández V ior.=E l actuario, Félix Nogués.

Sem s de las caballerías.
Una muía castaña, parda, con nueve años y  unas siete  cuartas de alzada, con varías señales de lobanillos en la caía  y cuartos traseros, herrada en el muslo derecho con un hierro y en la tabla izquierda del cuello con el núm. 51Y otra muía castaña* parda, cerrada, de menos de la marca, y herrada en la tabla izquierda del cuello con el núm. 9, siendo esta maliciosa ó falsa. J—551

CHANTADA
D. Daniel Vázquez Boó, Juez accidental de instrucción de la villa de Chantada y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Svengas 8antiso, hijo de Domingo y de María, de veintiún años de edad, soltero, jornalero, de estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, barba poca, cara redonda, color moreno; viste traje de pardo monte negro, calza borceguíes y es natural y vecino de la parroquia da Novelúa, término municipal de Monterroso, correspondiente á este partido, en la actualidad ausente según se dice en el inmediato Reino de Portugal, para que dentro del término de diez días, contados desde la  inserción de la presente en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de extinguir la pena de dos meses y  un día de arresto mayor que le fué impuesta por virtud de causa que se le siguió por el delito de imprudencia temeraria.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poDiéodole á mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades convenientes, en la cárcel pública de esta villa.Dada en Chantada á 27 de Enero de 1894.=DanieI Vázquez. = D e orden de S. S., A. Avelina Vázquez. J—552

D. Andrés Avelino Vázquez Varela, actuario y Secretario ; de gobierno del Juzgado de instrucción de Chantada.Certifico que el Sr. Juez instructor de este partido, en providencia de esta fecha, dictada por virtud de causa criminal que se instruye contra Josefa López Vázquez, vecina de la parroquia de Santa María de Villaquinte, término municipal de Carballedo, por hurto de tojos en propiedad de su con- ¡ vecino Manuel López, acordó que Camilo Vidal y  Camilo Pe- reira, de la misma vecindad y  en la actualidad ausentes m  la isla de Cuba, sin residencia conocida, sean citados en forma por medio de la presente cé lula para que dentro del término de diez días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  ̂ comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; con apercibimieneo de que si no jo verifican les pararán los perjuicios á que hubiere lugar m  derecho.Y en cumplimiento dé lo mandado, firmo la presente 6a  Chantada á 27 de Enero de 1894.=A. Avelino Vázquez.J—523
GAUCIN

D. SebastiánÍ>ominguez^ Juez interino de instrucción da este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisca A vílete Moreno, cuyo paradero se ignora, p*,ra que dentro del término de diez días se persone en la Audiencia de este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye contra Juan Pesca Morejón, vecino de Benarrabe, sobre lesiones; prevenid á que no verificándolo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dudo en Gañcín á 31 de Enero de 1894.=Sr7o*stián Do- míraguez.=Por mandado de S, g v, Manuel Sánchez Q úñones.J—674
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GRANADA—SAGRARIO

D. José Marceliano G onzález* Comendador de número de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.Por la presenta requisitoria se cita y llama al procesado José Osuna Marín, hijo de José y dé Nicolasa, soltero, m endigo, de esta vecindad, cu o paradero en la actualidad se ig nora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este J u zg a d o , sito en la plaza Nueva, 20, para ser constituido en prisión por no haber comparecido ante esta Audiencia provincial el día señalado para la vista en juicio oral de la causa que se le sigue en un ón de otros consortes sobre hurto; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declara * do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, procedan á la busca de dicho procesado, y si fuese habido, lo pongan á disposición de este  Juzgado.Dada en Granada á 31 de Eneró de 1894.=José Marcébano González,=Por mandado de S. S., C. S., Bernardo Escolar Eoldán. J—659
GUÍA. (GRAN CANARIA)

D. Juan Moreno Naranjo, Juez de primera instancia de la ciudad de Guía en Gran Canaria y su partido.Por el present* hago saber que ei Registro de la propiedad de dicho partida ha sido desempeñado interinamente por Don Ignacio Díaz y Lorenzo, desde 4 de Septiembre de 1890 hasta 13 d* Octubre de J891.Y debiendo devolverse al expresado Registrador la fianza que constituyó, he dispuesto que se publique este segundo edicto á fio de que llegue á conocimiento de los que tengan alguna acción que deducir contra aquel funcionario.Guía (Gran Cañad») 22 de Enero de 1894.=Juan Moreno Naranjo. =  Por mandado de S . S .,  Maximiano Suárez.J —524
HERVÁS

El Sr. D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del partido de Hervás, en cumplimiento de una orden de la Audiencia provincial de Cáceres, en providencia de esta fecha se ha servido acordar que, ignorándose la vecindad y resi dencia de los testigos Isabel Leal Ramos y Pedro Rodríguez Ramos, sean citados por los periódicos oficiales para que el día 2 de Abril venidero, y hora de las once de su mañana, comparezca »nte expresada Audiencia para asistir al juicio oral de la causa que por homicidio Be ha seguido contra Gregorio López y otros; advirtiéndoles que de no hacerlo incurren en la multa de 5 á 50 pesetas, y si tuvieren que alegar causa, lo har*n por solicitud documentada ante el Juez municipal del pueblo de su residencia para que dé el curso correspondiente.En su virtud, y para que tenga lugar lo mandado, expido la presente cédula de citación que firmo en Hervás á 3 de Febrero de 1894.=El actuario, Martín Diez. J—660
HUELVA

D . José Rodríguez Delgado, Juez ds instrucción de esta ciudad de Huelva y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á D . Antonio Díaz Barroso, vecioo de Ayamonte, Director propietario del periódico que se puolica en dicha población bajo el título de E l Nivelador, sin que consten las demás circunstancias ni sus señas personales, y sí que se encuentra eú el vecino Reino de Portugal y pueblo de Villarreal de San Antonio, para que en el preciso término de quince días, contados desde las publicaciones de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a 
c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel pública de este partido, en virtud del auto de prisión dictado contra el mismo, á responder á los cargos que le resultan en el sumario que contra él se instruye por injurias á la Institución monárquica, á los Tribunales de justicia y á la Audiencia provincial de esta capital; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el psrjuicio que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, aBÍ civiles como militares y á los individuos de la policía judicial, procedan á Ja busca, captura y remisión á dicha cárcel del Sr. Díaz, á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo mandado en providencia dictada ayer en el referido sumario.Dada en Huelva á 25 de Enero de 1894.=José Rodríguez Delgado.= El actuario, Licenciado Blas F. Toscano.J—536

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta Ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Morón Conde, natural del Alosno, vecino de Gibraleón, calle Alonso Delgado, hijo de Alonso é Isabel, de edad de veintidós años, casado y jornalero, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel pública 
d e  esta ciudad con objeto d* ser citado para que preste indagatoria en la causa que se le s ’gue por hurto de aceitunas; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ahí civiles como militares y á Jos agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión del procesado á mi disposición á la cárcel pública, con las seguridades convenientes.Dáda en Huelva á 30 de Enero de 1894.=José Rodríguez Delgado.=Por su mandado, Licenciado Blas F . Toscano.J—553

MIRANDA DE EBRO
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda y 

8U partido._ Por la presente requisitoria se llama á Pedro García Muñoz, natural y vecino da Vega Magar, partido judicial de As- torgá, de profesión labrador, á fin de que, como comprendido en el nú o. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se presente dentro del término de ocho días en la sala audiencia de este Juzgado para notificarle el auto de conclusión del sumario que contra él se sigue por estafa á la Empresa del ferrocarril del Norte, y emplazarle para que comparezca ante la Audiencia provincial de Burgos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará ei perjuicio que hubiere lugar ccn arreglo á la ley.Dada en Miranda á 27 da Enero dé 1894 =R»món Pérez Cecilia.=Por su mandato, Domingo María Bermeo*J—482

MONTALBÁN
D. Leonardo de Olmedo Martín, Juez de instrucción de la villa y partido de Montalbán.Por la presente se cita, llama y emplaza á Ignacia Bello Sánz, vecina de Blesa, casada, de treinta años de edad, para que en el término de quince días, á contar desde el en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que contra la m isma se sigue Bobre hurto de azafrán; advirtiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.En tanto ruego á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los dependientes de la policía judicial, procedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado caso de ser habida.
Dada en Montalbán á 25 de Enero de 1894.=Leohardo de 01medo.=De su orden, Joaquín Carceller. J—511

MONTORO
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil, agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Pedro Vega Comino se instruye sumario por el delito de hurto de caballerías á D. Antonio Molina Madue- ño, vecino de Villafranca, contra Lorenzo Granado Díaz y otros, en el que he acordado expedir la presente, por lo que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G .) ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan a la busca y captura de dichos sujetos, que luego se consignarán, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.
Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa, se íes concede ei término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que, de no verificarlo, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Dado en Montoro á 27 de Enero de 1894.=Manuel Polo y Pérez. =E1 actuario, Pedro de la Vega.

Señas délos sujetos.
Lorenzo Granado Díaz, de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, tratante en caballerías, de estatura med ana, delgado, moreno, ojos negros, con b gote; viste traje de paño color plomo y panera color ceniza con cinta negra.Un gitano moreno, mellado, grueso y de estatura baja.Otro de la misma estatura, también moreno y delgado.J—512

MORÓN
D. José Belimont y Mora, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes é individuos de la policía judicial, para que practiquen diligencias para la ocupación de las prendas que se dirán, y detención de los desconocidos que se reseñarán, poniéndolos en su caso á mi disposición con las seguridades convenientes.Morón y Enero 26 de 1894.=José BalImont.=El actuario, José Delgado.

Señas délas prendas.
Un bolsillo verde con veinticinco monedas de 2 pesetas.Un portamonedas, piel de Rusia, con diez monedas de pro Alfonsinas de 25 pesetas.Una capa con bandas de terciopelo canela y de merino negro.Un par de botas nuevas, becerro mate negro.

Idem de los desconocidos.
Un hombre grueso, alto, moreno, bien parecido; visto chaqueta de paño oscuro listado, pantalón de pana ceniza sombrero hongo blanco, como de treinta y cinco á cuarenta años.Otro de estatura mediana, algo rubio, barba poblada, como de cuarenta años; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño oscuro, alpargatas de esparto.Otro de estatura regular, rubio, barba poca, de treinta y seis á cuarenta años, vistiendo traje oscuro, sombrero color café, botas blancas. J—483

MULA
D . Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto se hace saber que en el campo de Molina, Diputación de Cómala y sitio de Casa blanca, que habiW Juan Campoy Gomariz, se efectuó un robo la noche del 14 del actual, consistente en una muía de cuatro años, bajo la marca; roja oscura, estrecha, de cuello largo y fino, con bastante pelo* larga de cuartillas, herrada de las manos, con cabezada de com a y ronzal de cáñamo; una manta de lana, de hombre, con lista ancha negra y otra formando listas blancas y negras; un cobertor de lana de diversos colores, dominando el encarnado, y seis pañuelos de seda, cinco de la cabeza y uno del cuello, siendo tres de ellos blancos, uno cplor oro cuarteado, otro encarnado y otro verde y blanco; por cuyo hecho se instruye en este Juzgado el oportuno sumario.Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de los efectos robados, así como á la detención y conducción á este Juzgado de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia.Dado en Muía á 24 de Eneró de 18.H.=Carlos de Ja Quin- tana.=Por su mandado, José María Ibáñez. J—484

MURCIA
D. Luis López Bó, Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta capital.Por el presente edicto ge cita y llama á la gitana llamada Angustias, de veintidós años de edad, bastante morena, con los ojos y la boca grandes, el peló cortado en forma de melena, y viste falda azul con ramos claros, zapatos color aveUana, pañuelo al cuello, verde claro, con flecos de seda, y encima un mantón color pasa oscuro, y medías listadas á rayas blancas y encarnadas, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la Audiencia, á objeto de instruirle la ópbrtuha declaración en el sumario que se sigue en este Juzgado por la ac«

| tuación del Escribano que autoriza, sobre estafa de prendas á 1 Diña Emilia Ponce el día 14 de Octubre último en i a estación : férrea de esta ciudad; apercibiéndole que si no comparece | le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Murcia 26 de Enero á& 1894.=L uis López B ó.= E l actuario, Valentín Solana. J—485
PIEDR AHITA

D. Emilio Sánchez de Rivera, Juez interino de instrucción del partido por ausencia del señor propietario, en uso de l i cencia.
Por la presente requisitoria se cita y llama á dos gitanos que en los días 24 y 25 de Octubre último ee encontraron en S el pueblo de Ganamé cambiando cab&ilerías, cuyos sujetos I aparecen ser de las señ»s siguientes: el uno, al que llamaban I Antonio Lobato Vázquez, como de veintitantos años de edad, estatura baja, ojos saltones y regularmente portado,y el otro, que apellidaban Jiménez, de estatura alta, moreno, como de treinta años, y no también portado como el anterior, para que dentro del térmiDO de quince díaB comparezcan en este Juzgado con el fiu de ser oídos en causa que se instruye por hurto de cuatro caballerías; apercibiéndoles que de no comparecer en el término que se les señala les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial precedan, con todo crio y actividad á la busca, captura y conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes de expresados sujetos.
D alo en Piedrahita á 26 de Enero de 1894.=Emilio Sánchez Rivera.=Por su mandado, Vicente Isac. J—513

PONTEVEDRA
D. Domingo Antonio Saavedra Núñez, Juez de instrucción de la ciudad de Pontevedra y su partido.Cita, llama y emplaza á Juan Crisóstomo Madriñán Ig lesias, vecino de Lalín, procesado por el delito de hurto, para que el día 13 del actual, y hora diez de la m»ñan», comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad, para la celebración del juicio oral; advertido que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Pontevedra á 3 de Febrero de 1894 =  Domingo A . H»avedra.=De orden de S. S ., Silverio Fernández San Mamed. J—678

SAN ROQUE
D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José García Molina, hijo de José y Josefa, natural de esta ciudad, soltero, de doce años de edad, jornalero y vecino de Línea, para que en el término de diez días contados desde el s iguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la Bala audiencia de este Juzgado, para emplazarle en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel con las seguridades convenientes y á mi disposición del referido procesado.San Roque 24 de Enero de 1894 =Alejandro Rodríguez y  Silva.=Por mandado de S. S ., Gaspar Matheos. J—514
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amayá, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Ricardo Cen ela Mura, vecino de esta ciudad, con di micilio en la calle Sino, núm. 150, hij v de Rafael y de Dolores, oficio herrero, cuyaB señas son: de estatura regular, ojos negros, pelo ídem, rostro claro, con una cicatriz debajo del ojo derecho y otra debajo de la ceja izquierda, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el término de quince días, contados desde ei siguiente al en que aparezca la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de la cárcel pública de eBta ciudad á responder de los cargos que le resultan en c»úsa seguida contra el mismo suprimido Juzgado del distrito de San Román, por lesiones á Josefa Leal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya luga en derecho, declarándole al efecto contumaz y rebelde.Ai mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la Autoridad judicial que tangan conocimiento del paradero del Ricardo Gen tela Mura, procedan á su captura' y conducción á la cárcel por los trámites de justicia Juez antes indicado.Dada en Sevilla á 24 de Enero de 1894 =Franei*co Fernández Am aya.=El actuario, Antonio Verger. J—486

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Mar- tos López, Batur*l y vecino d  ̂esta ciudad, hijo natural de Nieves Martos López soltero, jornalero y de catorce »ños de edad, para que en el término de veinte días, que empezarán 
á contarse desde el de la inserción en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á oir y contestar á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no presentarse en dicho térmioo le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y  agentes de policía judicial á que por su parte practiquen diligencias para la busca y presentación en este Júzgalo del Antonio Martos.Sevilla 26 de Enero de 1894 =Frao cisco Fernández Ama"* ya.=E l actuario* Manuel Martínez y Reyaa. J—487

SEVILLA—SAN VIGENTE 1
En virtud de providencia dictada en el día de aver por e l  Sr. Juez de primera instancia del distrito de Sao Vicente d$ esta ciudad, en el expediente que pende ante la Escribanía de mi cargo, sobre reclusión &*fieiti?a en el departamento de dem entes de este Hospital Central de la alienada Adela Iri- barren Haro, se ha acordado citar á los parientes de la misma para que en el término de quince dí»s á cantar desde el 

I siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G aceta
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de M a d r id  comparezcan ante e¡ste Juzgado, eito en la plaza 
de la Contratación, núm. 6, á declarar, de acuerdo con lo 
prevenido en eí R al decreto de 19 de Mayo de 1885; bajo 
apemtúmientn que ce no efectuarlo se entenderá que consi
deran conveniente y necesaria M reclusión definitiva de di
cha demandante en el departamento respectivo.

Y  para su publicidad y que sirva de citación á los parien
tes de aquélla* cuyos nombres, circunstancias y domicilios 
se ignoran, se extiende eí presente y otros de igual tenor, en 
Sevilla é 6 de En^ro de 1894.=K1 actuario, Licenciado Fer
nando Ganzinotto. J—488

SIGÜENZA

D. Antonio García Paredes, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presenta se cita, llama y emplaza á la testigo de 
esta vecindad Petra Casteiió Aller, que lo fué eo causa se
guida en este Juzgado cantea Antonio Bermejo Alda por le
siones, para que en término de diez días se presente en este 
Juzgado á objetos de justicia; previniéndola que no compa
recer en indicado término la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sigüenza á 27 de Enero de 1894,=Manuel Garda 
Paredes.=Por mandado de 8. S., Antonio María González.

J—489
TARANCON

D. Guillermo Santugini y Romero, Juez de instxuccidn 
de este partido.

Por el presente «-dicto se hace saber al procesado Santiago
Sánchez y Sánchez* vecino de Legan i ti, cuyo actual paradero 
se ignara, qu* en 1% subasta celebrada en este Juzgado, sin 
sujeción á tipo, el día 12 de Diciembre üitlmo, se hizo postu
ra por D Trinidad González Teruel, de esta vecindad, á la 
muía embargada a dicho procesado con molido de Ja causa 
que se le siguió por hurto, en la cantidad de iir a peseta, á fin 
de que, con a<r*-glo al art. 1.506 de Ja ley de Enjuiciamiento 
civil, pueda p*gar las costas de dicha causa dentro dei tér
mino de nuev» días, contados desde la inserción de este edic- j 
t o  en la G a c e t a  im M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, ; 
ó presentar p^reooa que mejore la expresada postura, hacien
do el depósito prevenido en el art, 1.500 de dicha ley.

Ladr en Tarascón á 26 de Euero de 1894.=Guillermo 
Santugini.=Por su mandado, José Cruz. J—515

TUY
D. Pedro Cnlvo y Camina, Juez de. instrucción de Túy.
Por la prese?i¿te cito, llamo y emplazo á María Jerez, sin 

segundo apellido, casada, jornalera, mayor de edad, natural 
de Mahas y vecina de esta ciudad, aunque en la actualidad 
se baba ausente en ignorado paradero, cuyas señas se inser
tan á continuación, a fin de que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar : 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en la cárcel pública del partido, por estar acorda
da su detención en causa sobre atentado á un agente de la 
Autoridad; apercibida de que em otro caso será declarada re
belde y la parará el perjuicio que haya lugar. ,

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos da la policía judicial, procedan á la ! 
busca y captura de dicha sujeta, poniéndola, c*so de ser ha
bida, á disposición de este Juzgado con las debidas seguri
dades.

Dada en Tuy á 24 de Enero de 1894.=Pedro Calvo y Ca
mina. = D e  su orden, Francisco Caamaño.

Señas.

Estatura regular, cara redonda, color bueno, boca y nariz 
regular, ojos y prlo negros; viste saya de tela de algodón co
lor castaño á cuadros, chaqueta de tartán oscuro, al cuello j 
un pañuelo de tana clares á la cabeza otro de seda color oscu- j 
ro; calza zapatos de becerro negro. J—490

VERÍN
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita en legal forma á D. Francis

co López, vecino de Lara, en este partido, y cuyo actual pa
radero se ignora, si bLn se dice que hace días se ausentó del 
pueblo en uirección á Madrid, para que dentro de! término 
de diez días, á contar desde su inserción en ei Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de la Mer
ced de esta viha, núm. 6, para prestar decís ración en causa 
criminal que me hallo instruyendo por desobediencia y ocul
tación de documentos públicos por el Alcalde del Ayunta
miento de dich ? Lara, D. Francisco Besteiro Aguiar; b»jo 
apercibimiento de que si no lo verificase le parará el perjui
cio que haya Jugar en derecho.

Dado en W in  á 23 de Enero de 1894.=Antonio Fente.=  ' 
El actuario, Jesús Pérez. J—492

V INAROZ

D. Román Sañudo Pelayo, Juez de instrucción del partido j 
de Yinaroz.

Por «1 presente se cita y llama á D. Antonio Vin&ixa y á 
José -Miñan* Sorlí, Médico y sereno que respectivamente eran 
de la villa de Cervera en ei pasado año 1887 para que dentro 
del término de diez días, á contar desde ia inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante la sala 
audiencia de este Juzgado, á las diez de la mañana, á prestar 
declaración, la cual está acordada en el sumario que estoy 
sustanciando contra Juan Felipe Ball-astre Cardona sobre 
robo practicado en la iglesia parroquial de dicha villa de Cer- 
vera en la noche del 21 al 22 de Abril de 1887.

Dado en Vinarra á 25 de Enero de 1894.=Román 8&ñu- 
dGo=Por su mandado, Sebastián Robo. J—493

IX Román Sañudo Pelayo, Juez de instrucción del partido 
de Yinaroz.

Por el presente se cita y llama á Joaquín Yidal, alias Pa- ! 
calo, de unos cuarenta y cuatro k cuarenta y cinco años de 
«dad, que residía últimamente en Barcelona, para que dentro 
del término oe diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto b u  la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante la sala 
audiencia de est8 Juzgado* á las diez de la mañana, á pres- I 
ter declaración, la cual está acordada en el sumario que j 
estoy sustanciando sobre robo de efecto» verificado en la igie- I 
sis parroquial de Alcalá de Chisvert á últimos de 1888 ó pri- I 
meros de 1889. j

Dado en Yinaroz á 25 de Enero de 189L=Román Sañudo, j 
Por su mandado, Sebastián Roso, J—494 1

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad del Canal del Duero.
Balance en 30 de Noviembre de 1893.

Pesetas.
ACTIYO----------------------------------------------—

Concesión y estudios.......................................... 476.177‘ 16
Administración .................................................. 893.84 057
Expropiaciones   ...........    342.946*50
Explanaciones,. .............................. 2.561.133*56
Presa.  .........   215.757
Toma de aguas...............................................   87.204*52
Túnel y puente acueducto .......................... 439.406*86
Obras de fábrica y accesorias............................  1.072.582*47
Defensas, revestimiento y saneamientos  433.457*23
Depósito.. . .   ....................................................    945.836*58
Distribución. ................*................................   1.273,128*51
Conservación..........................................    638.720*25
Esgueva al Pisuerga (sexta sección).................  157.115*88
Impuestos...................    10.750
Intereses ...............   . .............    3.659.499*82
Indemnizaciones ............................................ .. 4.179 60
Ayuntamiento de Yalladolid.............................  1.711.568*43
Yarios deudores..................................................... 548.854*59

15.472.160*53
pASIY0

Acciones  .......................................................  6.000,000
Yenta de agua al Ayuntamiento de Yalladolid. 1.878,600
Subvención del Estado.........................................  1.765.470*62
Acometidas...................   100.678*47
Riego de terrenos ..............*   8.72 i ‘47
Explotación.. ........................... ..................  . .  338,568*27
Plazos de venta de agua al Ayuntamiento de

Yalladolid .........................................................  305*90
Yarios acreedores.................         5.379.815*80

15.472.160*53

Madrid 30 de Noviembre de 1893.=El Tenedor de libros, 
Carlos Lauffer.=V.o B.°=E1 Presidente del Consejo de admi
nistración, Jojf-é Muro. X— 1350

Sociedad inm obiliaria de San Sebastián.
Balance en 30 de Noviembre de 1893.

Pesetas.
ACTIYO-------------------------------------------------

Concesión..................................      50.000
Terrenos............... .............................................. 1.558.902*69
Conservación de terrenos...................................  215.798*11
Plazos á co brar  ................................. .. 89 92 \ ‘46
Gastos genérales  ...... ................................... 61.390 83
Anticipos sobre obras    4.379 99
Cuentas corrientes. Deudores..................... .. 599.510*94

2 579.904*02

PASIVO
Capital...................      2.550.000
Intereses.............................................................  29.904*02

2.579 904*02

Madrid 30 de Noviembre da 1893.=E1 Tenedor de libros, 
O. Lauffe?r.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de admínis- 
tración, J. Navarro Reverter. X —-1349

Balance en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIYO   —
Concesión.....................     50,000
Terrenos.. . , .........    1.558.902*69
Conservación de terrenos •........................  215.891* 11.
Plazos á cobrar.............. ............ *.......................  89.92i‘46
Gastos generales  .................................... 63.347*91
Anticipos sobre obras...........................................  16199
Cuentas corrientes. Deudores..  ........................  602.479*21

2.580.704 37

PASIVO
Capital.......................   2.550.000
Intereses.................................................................  30 704*37

2.580.704*37

Madrid 31 de Diciembre de 1893. =  El Tenedor de libros, 
C. Lauffer.= Y.* B.°=E1 Presidente del Consejo de adminis
tración, J. Navarro Reverter.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 6 de Febrero de 1894.

te m peratu r a
ALTURA 7 humedad del aire.

del = ~  ........i
barémetiv TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida ' ~-
á 0o y en Hnmede- y clase del viento, d e l c i e l o ,

milímetros Seco. cido.

6 mañana,. 715*44 ~ 13  — 1*8 E N E.. Casic.a Despejado.
9 mañana.. 716*19 3*4 2*4 N K .. .  B.* ljg.* ídem.

12 del d ía ... 715 77 9*8 7*0 S E .... Idem.. Idem.
S déla tarde 714*18 14*6 9*3 SO Idem .. Idem.
8 déla tarde 714 23 9*9 6*4 O Calma. Idem.
9 déla noche 714 59 3*6 2*4 ENE..¡Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   14*7
Idem m ínim a..  ....................................................................  —  2*4

Diferencia........................     n * l

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 21*1
Idem id dentro de una esfera ae cristal..........................  42*3

D iferencia......    21*3

Temperatura máxima á cielo t> ú te
tierra vegetal ó l a b o r a b l e .   , . .. 22*3

; ídem mínima id  .......................* ,. . — 5*6
Diferencia  ......... . . . . .  27*9

Velocidad del viento en las uith».
(kilómetros)........................    . , . , ,  154

Qs< ilación barométrica id, ( n ú , 2*2
Altura id. con respecto á ia im-d’ a u > ’ » '

déla noche  ...............  .... ........ o 7*6
Lluvia en las ultimas veintiru^t >< - i - ̂  »

 D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  
d e  M a d r id  so   e l  e s ta d o  a tm o s f é r ic o  e n  v a r io s  p u n to s  
d e  la  P en ín su la  á la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c ia  
é Italia á las siete, eldía 6 de Febrero de 1894.

Altura Tempera- 1
barométrica turfil á

Á 0® . cvpd Estallo
LOCALIDADE8 y al nivel eD

del mar en centesi* ¡ « ¡ eU io delamajB
milímetros, malê

S Sebastián. 777‘9 6*0 ^ . m vi  -Picada.
B ilb a o .... .. 778*1 6*2 s-u , • r- t . 'Tranq.*
Oviedo  777*1 6 6 ¡ ■ < / . . .  ! »
CoTuña (7 h.) 776*8 8 t  «j; j ? ¡ . ioieaje.
Santiago.... 776 5 4*9 •% i  . ' w - - >• : « ¡ »
Orense   i i »

V igo ... . . . . .  775*7 7*5 «»*.' O * ' ¡ T r a n q . ®

Dporto  775*6 7*3 s .,., , ’ * r* . . . Oicada.
Lisboa(8 h,). 774*4 7*5 y . . ,  , lti. » : j ,  *íieaje.
Badajoz  775*5 7*0 , . ; f-  -e. - »

■ S. Fern. (7 h.)
Sevilla..........
Málaga  775*2 ¡3*0 -  , Picada.
Granada  77ó*9 5*4 , , , > »

Alicante  774*1 13 6 Rizada,
Murcia  773*4 4*4 * i »
V a^n cia .... 772*7 9*0 * * »
P a lm a ... . . .  772 2 6 % , , M Tranq.®
Barcelona... 772*4 10*0 \  ̂ » h Idem.

Teruel  777*3 ~  2*4 > p . »
Zaragoza.... 773*0 5*0 Hi , »
■«■oria.............  775*7 3*4 «« , , t »
Burgos  778*4 — 1*2 »
León.............
Val adolid. .  779*7 0*0 i »
Salamanca... 784*7 3*8 - »
Segó via  777*0 1*5 »

Madrid  775*9 3*4 »
E scorial.... 773*9 7*0
Ciudad Real. 777*2 3‘ü . , *
A lbacete.... 774*6 3*1 i M ^

París.  773*4 6*5 ^ , , , »
Gíis N e z .... 769*7 7 o (O i ? i t \t oii o Agitada
St. Mathieu.. 774*3 9*2 tr  , u ‘ dnn Idem.
Isla d A ix .. .  774*4 7*2 | O.. . . .  i Br isa .. ¡ i. u\ -o^o T? anq.®
B ia rritz .... 775!9 3*5 ¡ K. . , . . 1 Kí ug 4 CnbierB,*. Oleaje,
Clermont.... 775*6 1*8 ¡N ¡Calnc» ¡Jdrv.-j »
Perpiñán.... 77-2*3 7 3 hí q »
S icie ...  769*7 6“2 \ t  , , f ,  . , Picada.
Niza............... 770*2 4*4 i < jTranq.®

Roma   767*3 0*2 [ »
Liorna  769*7 4*8 ‘ »
Pa?ermo  767*3 8̂ 4 »
Cagííari  769*0 5*2 »

Dirección general de correos y Telégrafos.
No ha llovido en ning an u ¡ r o x\ \ * ^

yerman parte ¿ie eat» i-.*-»rr» . los pliegos
27 y  28  de las sentencias de la Sala ci© lo civ il del Tri
bunal Supremo, correspondientes al mmc í.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  f ,u - a  e l
año de 1893.—Se halla de venía en el 

Almacén de la Gack'jy, dk dimido en
la planta baja del Mniisterín de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera c l a s e 20 
Segunda í d e m í  2 
Tercera ídem 8
En r ú s t i c a 5

VSCALAFÓN GBNSRá / ¿jH U >: >’OS DE
"  Administración civiL activos y usantes, do/^uheutes del 
Ministerio de la Gobernación presidido ?*r\íd;Go oo^respon- 
diente de la ley y del Rea! decreto c-rgauíco - - Eolción ofi
cial.—Be halla de venta m  el mi ore o Aíms'.s¿ ‘- ve. Gaceta
dk Madrid, al precio de 50 cónttmos d

S A N T O S  O G L ü  i A

San Romualdo, abad, y Sm Ricardo y Me y de Inglaterra.

Cuarenta Horas en la i#*?vv* ^  'í ínitarias
(calle do L ‘V"í: g ' V -


